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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:  54-001-31-05-003-2022-00035-00  
REF:                     CONSIGNACIÓN DE DEPÓSITOS JUDICIALES 
TRABAJADOR: LEONARDO DIAZ MORANTES 
EMPLEADOR:   MIYER LANCHEROS PENA 

 
 INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
  

Al Despacho de la señora Juez, la presente solicitud de prestaciones sociales, radicada 
bajo el No. 2022-00035, informándole que el señor LEONARDO DIAZ MORANTES, 
identificado con la C.C. No. 1.092.334.835, solicita la entrega de manera presencial del 
depósito judicial No. 451010000962648 con fecha de conversión 27 de octubre de 2022, 
por la suma de $727.727,00, consignadas por MIYER LANCHEROS PENA, así mismo el 
trabajador anexo a la solicitud el formato de retiro depósitos y cedula de ciudadanía. 
Sírvase disponer lo pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA- ORDENA ENTREGA DE TÍTULO JUDICIAL 

San José de Cúcuta, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Visto el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se dispone la entrega 
del depósito judicial N°451010000962648 con fecha de conversión 27 de octubre de 2022, 
por la suma de $727.727,00,  al trabajador LEONARDO DIAZ MORANTES. 

Líbrese el correspondiente oficio. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 
 

  

  

x 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

ACCIÓN:  TUTELA PRIMERA INSTANCIA 

 RADICADO:  54001-31-05-003-2022-00338-00  

 ACCIONANTE:  RIGOBERTO FLOREZ CELIS  

 ACCIONADOS:  UNIDAD PARA A ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS 

 DECISIÓN:   SENTENCIA  

 

Teniendo como fundamento lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política de 

Colombia, reglamentado a través de los Decretos 2591 de 1991 y 1382 de 2000, procede el 

Despacho a decidir la acción de tutela de la referencia, conforme a los antecedentes y 

consideraciones que se expondrán.  

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Fundamentos facticos de la acción: 

 

Refiere el accionante que el 13 de septiembre del año en curso elevó derecho de petición ante la 

UNIDAD PARA A ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS, solicitando 

información respecto del pago de la indemnización administrativa que le fue reconocida como 

víctima del conflicto armado, mediante Resolución No. 04102019-38153 del 29 de agosto del año 

2019, sin que a la fecha de la presentación de la acción de tutela hubiese obtenido respuesta 

alguna. 

 

1.2. Derechos fundamentales cuya protección se invoca:  

 

La parte actora invoca como vulnerados sus derechos fundamentales de petición, debido 

proceso, mínimo vital y dignidad humana. 

 

1.3. Pretensiones:  

 

En amparo de los derechos fundamentales invocados, el accionante pretende le sea ordenado a 

la UNIDAD PARA A ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS, dar respuesta de 

fondo a la solicitud radicada el 13 de septiembre del año 2022.  

 

1.4. Actuación procesal del Despacho: 

 

La acción de tutela se presentó el día 21 de octubre del año en curso, y luego de ser sometida a 

reparto y habiendo correspondido a este Despacho, se recepcionó por parte de la oficina Judicial 

el 24 de octubre siguiente, por lo que se dispuso su admisión mediante proveído de la misma 

fecha, notificando tal actuación a los interesados para garantizar su derecho a la defensa. 
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1.5. Posición del extremo pasivo de la Litis: 

 

La UNIDAD PARA A ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS, solicita se declare 

la carencia actual de objeto por hecho superado, argumentando que mediante oficio adiado 29 

de octubre del año en curso, brindó respuesta de fondo a lo solicitado por el señor RIGOBERTO 

FLOREZ CELIS.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Problema jurídico: 

 

En consideración a las circunstancias fácticas que dieron origen a la tutela de la referencia, 

corresponde a esta instancia determinar ¿si la UNIDAD PARA A ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS, trasgrede el derecho fundamental de petición del señor RIGOBERTO 

FLOREZ CELIS o si por el contrario habrá de declararse la carencia actual de objeto por hecho 

superado? 

    

2.2. Tesis del Despacho en relación con el problema jurídico planteado:  

 

Considera esta Unidad Judicial que en el caso sub examine, se configura la carencia actual de 

objeto por hecho superado, puesto que se encontró acreditado que la entidad accionada en el 

curso de la acción de tutela procedió a contestar la petición elevada por la accionante y se 

notificó a la misma dirección electrónica de notificaciones aportada en el escrito de tutela.  

 

2.3. Argumentos que desarrollan la tesis del Despacho:   

 

2.3.1.  Fundamentos normativos y jurisprudenciales:  

 

2.3.1.1. Generalidades de la Acción de Tutela: 

 

El artículo 86 de la Constitución Política de Colombia dispone que toda persona podrá incoar la 

acción de tutela para reclamar ante los jueces de la República la protección inmediata de sus 

derechos constitucionales fundamentales cuando quiera que sean violados o amenazados por la 

acción o la omisión de las autoridades, o de particulares en los casos que señala la ley, y procede 

solo cuando el afectado no disponga de otro medio judicial de defensa, salvo que la utilice como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

2.3.1.2 Derecho fundamental de petición: 

 

El artículo 23 de la Constitución Política consagra el derecho que tienen todas las personas a 

presentar peticiones respetuosas por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 

resolución. En desarrollo del Texto Superior, la Ley 1755 de 2015 reguló todo lo concerniente al 

derecho fundamental de petición, en los términos señalados en el Código de Procedimiento 

Administrativo y Contencioso Administrativo. 

 

Al respecto, en reiterada jurisprudencia la Corte Constitucional se ha referido al derecho de 

petición, precisando que el contenido esencial de este derecho comprende: (i) la posibilidad 

efectiva de elevar, en términos respetuosos, solicitudes ante las autoridades, sin que éstas se 

nieguen a recibirlas o se abstengan de tramitarlas; (ii) la respuesta oportuna, esto es, dentro de 

los términos establecidos en el ordenamiento jurídico, con independencia de que su sentido sea 

positivo o negativo; (iii) una respuesta de fondo o contestación material, lo que implica una 
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obligación de la autoridad a que entre en la materia propia de la solicitud, según el ámbito de su 

competencia, desarrollando de manera completa todos los asuntos planteados (plena 

correspondencia entre la petición y la respuesta) y excluyendo fórmulas evasivas o elusivas. 

 

Así mismo, en la Sentencia T-146 del 2012 el máximo tribunal Constitucional dispuso que: 

 
“El derecho de petición no implica una prerrogativa en virtud de la cual, el agente que recibe 
la petición se vea obligado a definir favorablemente las pretensiones del solicitante, razón por 
la cual no se debe entender conculcado este derecho cuando la autoridad responde 
oportunamente al peticionario, aunque la respuesta sea negativa. Esto quiere decir que la 
resolución a la petición, “(…) producida y comunicada dentro de los términos que la ley señala, 
representa la satisfacción del derecho de petición, de tal manera que si la autoridad ha dejado 
transcurrir los términos contemplados en la ley sin dar respuesta al peticionario, es forzoso 
concluir que vulneró el derecho pues la respuesta tardía, al igual que la falta de respuesta, 
quebranta, en perjuicio del administrado, el mandato constitucional.” (Negrilla del Despacho) 

 

2.3.1.3. De la carencia actual de objeto por hecho superado: 
 

La acción de tutela tiene como finalidad lograr la protección de los derechos fundamentales que 

están siendo amenazados o vulnerados por entes públicos o privados. No obstante, el juez 

constitucional ha reconocido que mientras se da trámite al amparo pueden surgir algunas 

circunstancias que lleven al juzgador a concluir que la amenaza o vulneración que motivó la 

presentación de la acción de tutela ha desaparecido. 
 

En este supuesto, cualquier orden que el juez de tutela pueda dar respecto del caso se vuelve 

inocua y no surtirá ningún efecto debido a que no existe ninguna amenaza o perjuicio a evitar, 

situación que desvirtúa el objeto esencial para el que la acción de tutela fue creada1. Por ello, en 

esos casos, “el amparo constitucional pierde toda razón de ser como mecanismo apropiado y 

expedito de protección judicial, pues la decisión que pudiese adoptar el juez respecto del caso 

específico resultaría a todas luces inocua, y por lo tanto, contraria al objetivo constitucionalmente 

previsto para esta acción”2. Este fenómeno ha sido denominado carencia actual de objeto, y se 

puede originar por diferentes motivos, a saber: (i) el hecho superado; (ii) el daño consumado y 

(iii) cualquier otra circunstancia que permita concluir que la orden del juez de tutela sobre la 

solicitud de amparo sería inútil3. 

  

Cuando se presenta esta hipótesis, el juez debe abstenerse de impartir orden alguna y 

declarar la “carencia actual de objeto”. No obstante, de conformidad con el artículo 24 del 

Decreto 2591 de 1991, el juez de tutela podrá prevenir a la entidad accionada sobre la obligación 

de proteger el derecho en próximas ocasiones, pues el hecho superado implica aceptar que si 

bien dicha vulneración cesó durante el trámite de la acción de tutela, se transgredieron los 

derechos fundamentales del accionante. 

  

De una parte, esta Corporación ha señalado que la carencia actual de objeto por hecho 

superado se presenta cuando desaparecen los actos que amenazan la vulneración de un derecho 

fundamental. En este sentido, la Sentencia T-096 de 2006 estableció: 
  

“Cuando la situación de hecho que origina la supuesta amenaza o vulneración del derecho 
alegado desaparece o se encuentra superada, el amparo constitucional pierde toda razón de 
ser como mecanismo apropiado y expedito de protección judicial, pues la decisión que 
pudiese adoptar el juez respecto del caso específico resultaría a todas luces inocua, y por lo 
tanto, contraria al objetivo constitucionalmente previsto para esta acción.” (Negrilla y Subraya 
del Despacho) 
 

 
1 Sentencia T-323 de 2013. 
2 Sentencia T-096 de 2006. 
3 Sentencia T-703 de 2012. 
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De otra parte, la carencia actual de objeto también se puede presentar como daño 
consumado, el cual “supone que no se reparó la vulneración del derecho, sino por el contrario, a 
raíz de su falta de garantía se ha ocasionado el daño que se buscaba evitar con la orden del juez de 
tutela”. En estos eventos, la Corte ha afirmado que es perentorio que el juez de tutela se 
pronuncie sobre la vulneración de los derechos invocados en el recurso de amparo pues, a 
diferencia del hecho superado, en estos casos la vulneración nunca cesó y ello llevó a la 
ocurrencia del daño4. 
 

En adición a lo anterior, también existen casos en los que opera la carencia actual de objeto 
porque la vulneración o amenaza de los derechos fundamentales cesó por cualquier otra causa, 
la cual no necesariamente debe estar enmarcada dentro de los dos supuestos antes 
mencionados anteriormente. Así, cuando esto ocurre, la Corte ha dicho que“(…) no tendría 
sentido cualquier orden que pudiera proferir [la] Corte con el fin de amparar los derechos del 
accionante, pues en el evento de adoptarse ésta, caería en el vacío por sustracción de materia”5. 
  

En particular, sobre la hipótesis de carencia actual de objeto por hecho superado, la Sentencia 
T-238 de 2017 determinó que deben verificarse ciertos criterios por parte del juez de tutela a fin 
de examinar si se configura o no este supuesto: 
  

“1. Que con anterioridad a la interposición de la acción exista un hecho o se carezca de una 
determinada prestación que viole o amenace violar un derecho fundamental del accionante o 
de aquél en cuyo favor se actúa. 
 

2. Que durante el trámite de la acción de tutela el hecho que dio origen a la acción que generó 
la vulneración o amenaza haya cesado. 
  

3. Si lo que se pretende por medio de la acción de tutela es el suministro de una prestación y, 
dentro del trámite de dicha acción se satisface ésta, también se puede considerar que existe un 
hecho superado”. (Negrilla y Subraya del Despacho) 
  

Finalmente, la Corte Constitucional ha sostenido en varias ocasiones que, aunque el juez de 

tutela no está obligado a pronunciarse de fondo sobre el caso que estudia cuando se presenta 

un hecho superado, sí puede hacerlo “si considera que la decisión debe incluir observaciones 

acerca de los hechos del caso estudiado, incluso para llamar la atención sobre la falta de 

conformidad constitucional de la situación que originó la tutela, o para condenar su ocurrencia y 

advertir la inconveniencia de su repetición, so pena de las sanciones pertinentes, si así lo 

considera” 6 . Es decir, el juez constitucional está autorizado para ir más allá de la mera 

declaratoria de la carencia actual de objeto por hecho superado, y a emitir órdenes “que se dirijan 

a prevenir al demandado sobre la inconstitucionalidad de su conducta y a advertirle de las sanciones 

a las que se hará acreedor en caso de que la misma se repita, al tenor del artículo 24 del Decreto 2591 

de 1991”7. 
 

2.4. Análisis del caso en concreto: 
 

En el caso sub examine, el señor RIGOBERTO FLOREZ CELIS con la acción de tutela impetrada, y 

en amparo de sus derechos fundamentales invocados, pretende le sea ordenado a la UNIDAD 

PARA A ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS, brindar respuesta de fondo a 

la petición elevada el 13 de septiembre del año en curso, a través de la cual solicitó información 

respecto del pago de la indemnización administrativa que le fue reconocida como víctima del 

conflicto armado, mediante Resolución No. 04102019-38153 del 29 de agosto del año 2019. 

 

Por su parte, la UNIDAD PARA A ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS, al 

ejercer su derecho de contradicción y defensa, solicitó se declare la carencia actual de objeto por 

hecho superado, argumentando que mediante oficio adiado 29 de octubre del año en curso, 

brindó respuesta de fondo a lo solicitado por el señor RIGOBERTO FLOREZ CELIS.  
 

 
4 Sentencia T-170 de 2009. 
5 Sentencia T-972 de 2000. 
6 Sentencia T-070 de 2018 
7  Sentencia T-047 de 2016. 
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Pues bien, una vez revisados los elementos documentales obrantes en el plenario, encuentra 

probado el Despacho que el señor RIGOBERTO FLOREZ CELIS el 13 de septiembre del año en 

curso, elevó vía correo electrónico8 petición ante la entidad accionada, solicitando lo siguiente:  

 
“Muy respetuosamente le solicito doctora MARIA PATRICIA TOBON YAGARI, me informe, si en 
el estudio del método técnico de priorización que llevo a cabo la unidad para las victimas (sic) 
el día 31 DE MARZO DEL AÑO 2022, si mi persona fue priorizado con un turno para materializar 
la indemnización, administrativa en la vigencia del año 2022, a sabiendas que me encuentro en 
la RUTA GENERAL, y que según la resolución 1049 del 15 de marzo del año 2019, y su método 
técnico de priorización, en la vigencia de cada año la unidad para las victimas (sic) destinara  
recursos para atender las personas con actos administrativos de reconocimiento de la medida 
de indemnización del  año  inmediatamente anterior, o anteriores por la RUTA GENERAL. 
 
Muy respetuosamente le solicito que si mi persona no fue seleccionado con un turno para 
materializar la indemnización para la vigencia del año 2022, me informe según el 
pronunciamiento de la honorable corte constitucional en el AUTO 206 DE 2017, AUTO 331 DE 
2019, Y LA SENTENCIA T- 205 DEL AÑO 2021,  el plazo aproximado y orden el que a mi persona  
se le estará  materializando la medida de indemnización, esto informándome un plazo 
razonable para que se realice el pago de la medida de indemnización, siendo consciente de que 
estoy  respetando el debido proceso,  de acuerdo a lo que reza el AUTO 206, DEL 2017, de la 
honorable corte constitucional,  pero no  pueden  seguir causándome falsas expectativas con 
lo que reza la resolución 01049 del 15 de marzo de 2019, y su método técnico de priorización, a 
sabiendas que ya hace más de 20 años que nos encontramos  en esta situación  y no tengo 
ningún apoyo por parte del estado y esos recursos me ayudarían mucho para iniciar un proyecto 
productivo y restableciéndome socioeconómicamente,  y son más de tres  años de que me  
entregaron el acto administrativo donde se me reconoce la medida de indemnización 
administrativa por este hecho victimizante, DESPLAZAMIENTO FORZADO” 
 

A su vez, se evidencia que la UNIDAD PARA A ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS 

VÍCTIMAS, mediante oficio No. 2022-0638764-1 del 29 de octubre del año en curso9, informa al 

accionante que aplicado el Método Técnico de priorización se concluyó que no es procedente 

realizar la entrega de la indemnización en la vigencia presupuestal del año 2022, debiéndose 

aplicar este método el 31 de julio del año 2023, y que no era posible indicar fecha cierta del pago 

pretendido, pues esto está sujeto a la aplicación del Método Técnico de Priorización, resaltando 

que en el evento de que llegase a presentar una de las situaciones de urgencia manifiesta o 

extrema vulnerabilidad contenidos en el artículo 4 de la Resolución 1049 de 2019 o primero de la 

Resolución 582 de 2021, (Edad igual o superior a los 68 años, o enfermedad huérfana, ruinosa, 

catastrófica o de alto costo o discapacidad) podrá adjuntar en cualquier tiempo, la certificación 

y los soportes necesarios para priorizar la entrega de la medida. 

 

En relación a lo anterior, debe acotar el Despacho que, si bien es deber de la UARIV comunicar a 

la víctima el periodo en el que se hará efectivo el pago, verificada la Resolución No. 01049 del 15 

de marzo del año 2019, por medio de la cual se reglamenta el procedimiento para el 

reconocimiento y pago de la indemnización por vía administrativa, establece en su artículo 14 el 

proceso de FASE DE ENTREGA DE LA INDEMNIZACIÓN, dentro del cual se dispone que en caso de 

no encontrarse inmerso dentro de una circunstancia de urgencia o debilidad manifiesta, el orden 

de priorización para el pago se definirá a través de la aplicación del método técnico de 

priorización, siempre y cuando haya disponibilidad presupuestal.  

  

En este sentido, considera el Despacho que el oficio No. 2022-0638764-1 constituye una 

respuesta de fondo, pues está indicando la fecha exacta en la que se dará aplicación al método 

técnico de priorización, el cual es necesario, acorde al fundamento legal expuesto, para definir 

el turno de pago de la medida de indemnización pretendida, pues por demás la respuesta de 

 
8 Página 31 del archivo 001 del expediente electrónico. 
9 Páginas 09 y 10 del archivo 008 del expediente electrónico. 
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fondo no implica una prerrogativa en la que la entidad peticionada deba acceder favorablemente 

a lo solicitado.  

 

Aunado a ello, se advierte que la referida respuesta, se notificó el 31 de octubre siguiente al 

correo electrónico florezrigoberto8@gmail.com10,  el cual coincide con el aportado para efectos 

de notificación en la acción de tutela, así como en el derecho de petición elevado, veamos: 

 
 

 
 

Así las cosas,  concluye esta Judicatura que, pese a que en principio existió una vulneración del 

derecho fundamental de petición del señor RIGOBERTO FLOREZ CELIS, pues la entidad 

accionada no atendió su deber legal y constitucional de brindar oportunamente respuesta de 

fondo a la solicitud elevada por la parte accionante, se encontró acreditado que en el curso de la 

acción de tutela que que la UNIDAD PARA A ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS 

VÍCTIMAS, mediante oficio No. 2022-0638764-1 del 29 de octubre del año en curso, procedió a 

dar respuesta de fondo y congruente a la solicitud realizada, notificando la misma en debida 

forma; tendiendo de esta manera satisfecho lo pretendido por este con la acción de amparo.  
 

 
10 Página 02 del archivo 007 del expediente electrónico. 

mailto:florezrigoberto8@gmail.com
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Bajo este panorama, concluye esta Unidad Judicial que al haberse satisfecho el requerimiento 

pretendido cesó la vulneración de los derechos fundamentales invocados. Por lo tanto resulta 

equívoco impartir una orden en tal sentido, cuando a la fecha, se encuentra superado el hecho 

generador del daño, debiendo entonces declarar la carencia de objeto por hecho superado. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO, acorde a lo 

expuesto en la parte motiva de esta sentencia. 
 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991, NOTIFICAR este fallo a las 

partes. 
 

TERCERO: Si no fuere impugnada esta providencia dentro de los tres (3) días siguientes a su 

notificación, ENVIAR a la Honorable Corte Constitucional las piezas procesales pertinentes a través 

de la plataforma establecida para el trámite de eventual revisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

ACCIÓN:  TUTELA PRIMERA INSTANCIA 

 RADICADO:  54001-31-05-003-2022-00336-00  

 ACCIONANTE:  ANAIS GELVEZ MENDOZA  

 ACCIONADOS:  FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 DECISIÓN:   SENTENCIA  

 

Teniendo como fundamento lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política de 

Colombia, reglamentado a través de los Decretos 2591 de 1991 y 1382 de 2000, procede el 

Despacho a decidir la acción de tutela de la referencia, conforme a los antecedentes y 

consideraciones que se expondrán.  

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Fundamentos facticos de la acción: 

 

Refiere la accionante que el 29 de julio a través del aplicativo web que dispone la FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN para la radicación de PQRS, elevó solicitud en relación a la desaparición 

forzada de su hermano, correspondiéndole el radicado No. 20226170411842, sin que a la fecha de 

la presentación de la acción de tutela hubiese obtenido respuesta alguna.  

 

1.2. Derechos fundamentales cuya protección se invoca:  

 

La parte actora invoca como vulnerado sus derechos fundamentales de petición y debido 

proceso. 

 

1.3. Pretensiones:  

 

En amparo de los derechos fundamentales invocados, la accionante pretende le sea ordenado a 

la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, dar respuesta de fondo, clara y congruente a la petición 

radicada el 29 de julio del año 2022, mediante el aplicativo virtual de esta entidad con el No. 

20226170411842.  

 

1.4. Actuación procesal del Despacho: 

 

La acción de tutela se presentó el día 21 de octubre del año en curso, y luego de ser sometida a 

reparto y habiendo correspondido a este Despacho, se dispuso su admisión mediante proveído 

de la misma fecha, notificando tal actuación a los interesados para garantizar su derecho a la 

defensa. 

 

1.5. Posición del extremo pasivo de la Litis: 

 

1.5.1. La FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, argumenta 

que revisado su Plataforma de Gestión Documental ORFEO, se encontró que la petición radicada 
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por la señora ANAIS GELVEZ MENDOZA correspondió a la FISCALÍA SECCIONAL NORTE DE 

SANTANDER, por lo que procedió a remitir por competencia la presente acción de tutela a dicha 

seccional.  

 

1.5.2. La FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – FISCALÍA QUINTA ESPECIALIZADA DE CÚCUTA, 

expone que el 04 de agosto del año 2022, la FISCALÍA NOVENA ESPECIALIZADA le corrió traslado 

de la petición elevada por el señor JULIO GELVEZ CONTRERAS, por lo que se procedió a brindar 

respuesta el 18 de agosto siguiente, indicando que se encontraban en la búsqueda del 

expediente, pues se trata de hechos ocurridos hace 29 años.  

  

1.5.3. La FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – FISCALÍA 106 SECCIONAL DE APOYO AL 

DESPACHO 73 DELEGADO ANTE EL TRIBUNAL DE LA DIRECCIÓN DE APOYO A LA 

INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS CONTRA LA CRIMINALIDAD ORGANIZADA, acepta como cierto que 

a esta dependencia le fue asignada la petición elevada por la señora ANAIS GELVEZ MENDOZA, 

a la cual brindó respuesta el 09 de septiembre del año en curso, mediante oficio No. 

20220190050261, notificado al correo electrónico bibiana.rolon@funprogresar.org. 

 
Así mismo, manifiesta que con oficio No. 20220190060541 se brindó alcance a la anterior 

respuesta, con relación a la toma de muestras para establecer sus perfiles de ADN y a las labres 

de verificación de posibles lugares de disposición de restos humanos o diligencias de 

prospección y/o exhumación en la zona de frontera, y corrió traslado de la petición al GUBRE con 

oficio No. 20220190060521 para lo ateniente a las diligencias de prospección y/o exhumación en 

la zona de frontera, por ser de su competencia; por lo que solicita se declare la carencia actual 

de objeto por hecho superado.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Problema jurídico: 

 

En consideración a las circunstancias fácticas que dieron origen a la tutela de la referencia, 

corresponde a esta instancia resolver los siguientes problemas jurídicos de forma subsidiaria, es 

decir, siempre y cuando se supere el anterior: 

 

(i) Determinar ¿si la señora ANAIS GELVEZ MENDOZA se encuentra legitimada para interponer 

la presente acción de amparo? 

 

(ii) ¿la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN vulnera los derechos fundamentales invocados de la 

accionante al no brindar respuesta a la petición elevada el 29 de julio del año en curso mediante 

radicado No? 20226170411842? 

    

2.2. Tesis del Despacho en relación con el problema jurídico planteado:  

 

Considera esta Unidad Judicial que no se acredita el presupuesto procesal de legitimación en la 

causa por activa, debido a que el titular del derecho fundamental invocado en realidad es el señor 

JULIO GELVEZ CONTRERAS quien falleció el 08 de septiembre del año en curso, previo a la 

interposición de la acción de amparo, poniendo fin a su personalidad y dejando de ser sujeto de 

derechos. 

 

2.3. Argumentos que desarrollan la tesis del Despacho:   

 

2.3.1.  Fundamentos normativos y jurisprudenciales:  

 

2.3.1.1. Generalidades de la Acción de Tutela: 

mailto:bibiana.rolon@funprogresar.org
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El artículo 86 de la Constitución Política de Colombia dispone que toda persona podrá incoar la 

acción de tutela para reclamar ante los jueces de la República la protección inmediata de sus 

derechos constitucionales fundamentales cuando quiera que sean violados o amenazados por la 

acción o la omisión de las autoridades, o de particulares en los casos que señala la ley, y procede 

solo cuando el afectado no disponga de otro medio judicial de defensa, salvo que la utilice como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

2.3.1.2 De la legitimación en la causa por activa: 

 

El artículo 10 del Decreto 2591 de 1991 establece que toda persona vulnerada o amenazada en 

uno de sus derechos fundamentales podrá ejercer la acción de tutela por sí mismo o por 

representante, o a través de un agente oficioso cuando el titular de los derechos vulnerados o 

amenazados no esté en condiciones de promover su propia defensa. 

 

Sobre el particular, la Corte Constitucional en sentencia T-416 de 1997, estableció que la 

legitimación en la causa por activa constituye un presupuesto de la sentencia de fondo, en la 

medida en que se analiza la calidad subjetiva de las partes respecto del interés sustancial que se 

discute en el proceso de tutela. 

 

Más adelante, la sentencia T-799 de 2009, la Corte frente a la legitimación en la causa por activa 

como requisito de procedencia de la acción de tutela, conceptuó lo siguiente:  

 

“La legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de fondo porque otorga a las 
partes el derecho a que el juez se pronuncie sobre el mérito de las pretensiones del actor y las 
razones de la oposición por el demandado, mediante sentencia favorable o desfavorable. Es 
una calidad subjetiva de las partes en relación con el interés sustancial que se discute en el 
proceso. Por tanto, cuando una de las partes carece de dicha calidad o atributo, no puede el 
juez adoptar una decisión de mérito y debe entonces simplemente declararse inhibido para 
fallar el caso de fondo. 
(…)  
Esta exigencia significa que el derecho para cuya protección se interpone la acción sea un 
derecho fundamental propio del demandante y no de otra persona. Adicionalmente, la 
legitimación en la causa como requisito de procedibilidad exige la presencia de un nexo de 
causalidad entre la vulneración de los derechos del demandante, y la acción u omisión de la 
autoridad o el particular demandado, vínculo sin el cual la tutela se torna improcedente”.  

 

Así mismo, en la sentencia T-176 de 2011, el Máximo Tribunal Constitucional indicó que la 

legitimación en la causa por activa constituye una garantía de que la persona que presenta la 

acción de tutela tenga un interés directo y particular respecto del amparo que se solicita al juez 

constitucional, de tal forma que fácilmente el fallador pueda establecer que el derecho 

fundamental reclamado es propio del demandante.  

 

En el mismo sentido, se pronunció la Corte en la sentencia T-435 de 2016, al establecer que se 

encuentra legitimado por activa quien promueva una acción de tutela siempre que se presenten 

las siguientes condiciones: (i) que la persona actúe a nombre propio, a través de representante 

legal, por medio de apoderado judicial o mediante agente oficioso; y (ii) procure la protección 

inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales. 

 

De otra parte, con respecto a la legitimación del agente oficioso, en las sentencias T-452 de 2001, 

T-372 de 2010, y la T-968 de 2014, la Corte estableció que se encuentra legitimada para actuar la 

persona que cumpla los siguientes requisitos: (i) la manifestación que indique que actúa en dicha 

calidad; (ii) la circunstancia real de que, en efecto, el titular del derecho no se encuentra en 

condiciones físicas o mentales para interponer la acción, ya sea dicho expresamente en el escrito 

de tutela o que pueda deducirse del contenido de la misma; y (iii) la ratificación de la voluntad 

del agenciado de solicitar el amparo constitucional.  
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En concordancia con lo anterior, en la sentencia SU-173 de 2015, reiterada en la T-467 de 2015, la 

Corte indicó que por regla general, el agenciado es un sujeto de especial protección y, en 

consecuencia, la agencia oficiosa se encuentra limitada a la prueba del estado de vulnerabilidad 

del titular de los derechos. En esta oportunidad, la Corte reiteró la regla jurisprudencial que 

establece que una persona se encuentra legitimada por activa para presentar la acción de tutela, 

cuando demuestra que tiene un interés directo y particular en el proceso y en la resolución del 

fallo que se revisa en sede constitucional, el cual se deriva de que el funcionario judicial pueda 

concluir que el derecho fundamental reclamado es propio del demandante.  

 

Además, la legitimación por activa a través de agencia oficiosa es procedente cuando: (i) el 

agente manifiesta o por lo menos se infiere de la tutela que actúa en tal calidad; (ii) el titular del 

derecho es una persona en situación de vulnerabilidad, que por sus condiciones físicas o 

mentales no pueda ejercer la acción directamente; y (iii) el agenciado ha manifestado su voluntad 

de solicitar el amparo constitucional.  

 

De otra parte, la H. Corte constitucional al revisar una acción de tutela con la semejanza fáctica 

de que se reclamaba la protección de un derecho fundamental de una persona fallecida, revocó 

el amparo tutelar ordenado por el Juez de instancia, al considerar lo siguiente, que por su 

relevancia se transcribe in extenso: 

 
“Precisamente, la connotación esencial e inherente respecto del titular de los derechos 

fundamentales determina que sean las personas, naturales o jurídicas, éstas últimas en ciertos 

casos, las únicas que, en consecuencia, se encuentran investidas de la potestad para ejercer 

dicha acción, por sí mismas, con el fin de obtener su defensa y salvaguarda constitucional ante 

una posible lesión o vulneración, o, excepcionalmente, por quien actúe en su nombre, bien sea 

a través de representante o mediante la gestión de un agente oficioso de derechos ajenos, 

cuando quiera que el titular de los mismos no esté en condiciones de promover su propia 

defensa (C.P., art. 86 y D. 2591/91, art. 10). 

  

Así las cosas, el ejercicio de la garantía constitucional de la cual se viene haciendo alusión para 

la efectividad de los derechos fundamentales de las personas, se deriva de la condición de 

sujetos de derechos y obligaciones, por la mera circunstancia de la existencia física y dado el 

derecho al reconocimiento de una personalidad jurídica (C.P., art. 14); de manera que, “Quien 

no tenga la condición de persona - natural o jurídica - propiamente hablando, no es sujeto de 

derechos fundamentales, ya que éstos son inherentes a la esencia personal, o manifiestan las 

tendencias naturales o fundamentales del sujeto de derecho.” [5]. Además, esa especie de 

subjetividad jurídica sólo estará vigente durante el transcurso de la respectiva vida o 

existencia jurídica de la respectiva persona. 

  

De manera que, como lo establece el Código Civil Colombiano: “La existencia de las personas 

termina con la muerte” (art. 94), y esto se refleja en dos aspectos, tanto el físico como el jurídico, 

de tal forma que, por el hecho del fallecimiento se pone fin a su personalidad y la persona deja 

de ser sujeto de derechos, presentándose respecto del conjunto de derechos de los cuales era 

titular, la posibilidad de transmitirlos a los herederos o legatarios. 

  

No se puede perder de vista que, los derechos fundamentales por su naturaleza y finalidad, 

pertenecen a la categoría de los derechos extrapatrimoniales, en el sentido de que no integran 

el patrimonio económico de su titular al no ser cuantificables en dinero, sino que forman parte 

de los estrictamente personales, quedando intrínsecamente ligados a la persona por su 

esencia humana sin poder escindirse de ella, y constituyen el sustento mismo de su desarrollo, 

ya que, se reitera, reúnen las características de inalienables, inherentes y esenciales al ser 

humano. 

 

(…) 

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1998/T-249-98.htm#_ftn5
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Por consiguiente, la legitimidad que tiene el titular de los derechos fundamentales vulnerados 

o amenazados de formular la respectiva acción de tutela, a fin de obtener su amparo y garantía, 

representa un requisito básico para hacer procedente el trámite de la misma, aún con el 

concurso de los representantes y agentes oficiosos que con idéntico fin actúan pero por 

circunstancias especiales derivadas de la voluntad del afectado en desarrollo de su interés de 

proteger sus derechos, como en el mandato con representación o en la representación legal de 

los hijos, o bien ante la imposibilidad misma de defenderse por el desamparo o la indefensión 

en que se pueda encontrar el interesado. Así, la presente salvaguarda de los derechos 

esenciales de las personas mantiene, en razón a sus elementos intrínsecos, un carácter 

eminentemente “personal y concreto”, como se puntualiza en seguida: 

  

“(...) En consecuencia, si la acción de tutela es de carácter personal y concreto, y el titular es el 

agraviado o amenazado en uno de sus derechos, cada uno está en la obligación de intentar y 

promover su propia acción, salvo que se encuentre dentro de las circunstancias señaladas por 

el Decreto que le permitan ejercerla a través de representante, o bien por medio del Defensor 

del Pueblo o de un Personero Municipal. Hay que tener presente que los efectos de un fallo de 

tutela no son extensivos a otras personas no reclamantes, ni en él se pueden tomar decisiones 

generales, impersonales y abstractas. Ni siquiera es procedente la acción de tutela frente al 

agravio de derechos colectivos (Decreto 2591 de 1991, artículo 36). 

  

(…) 

    

Al dar aplicación a los criterios expuestos, la Sala estima que, en el presente caso, no se dan los 

presupuestos propios de la agencia oficiosa en materia de tutela, pues el titular de los derechos 

pretendidos falleció con anterioridad al ejercicio de la acción, sin que existiera poder alguno de 

su parte, otorgado con anterioridad a dicho suceso o proveniente de sus herederos, para el 

cabal ejercicio de la correspondiente acción en la defensa de los derechos fundamentales 

invocados.” 
 

2.4. Análisis del caso en concreto: 
 

En el caso sub examine, la señora ANAIS GELVEZ MENDOZA con la interposición de la presente 

acción de tutela, y en amparo de sus derechos fundamentales invocados, pretende le sea 

ordenado a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, brindar respuesta de fondo, clara y congruente 

a la petición radicada el 29 de julio del año 2022, mediante el aplicativo virtual de esta entidad 

con el No. 20226170411842.  

 

Ahora bien, acorde a los problemas jurídicos planteados, corresponde inicialmente a este 

Despacho establecer si la señora ANAIS GELVEZ MENDOZA se encuentra legitimada para solicitar 

vía tutela, la respuesta al derecho de petición en comento. 

 

Sobre el particular, revisado los documentos obrantes en el plenario, se advierte que la petición 

radicada el 29 de julio del año 2022, mediante el aplicativo virtual de la FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN con el No. 20226170411842, en realidad la elevó el señor JULIO GELVEZ CONTRERAS, 

como consta en el formato de radicación de la solicitud, así como en el contenido de la misma, 

veamos:  
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De lo anterior, sin mayor esfuerzo colige el Despacho que en realidad el titular del derecho cuyo 

amparo se invoca es el señor JULIO GELVEZ CONTRERAS, quien, según manifiesta la accionante, 

es su padre, y falleció el 08 de septiembre del año en curso, tal y como consta en el Certificado 

de Defunción No. 22092120043970, obrante en la página 08 del archivo 001 del expediente 

electrónico.  

 

Sobre el particular, tal y como se explicó en el acápite anterior, los derechos fundamentales, 

como lo es el de petición, son inalienables, de carácter personal y concreto, en virtud de sus 

elementos intrínsecos, de allí que la única persona legitimada para perseguir su protección 

judicial en caso de vulneración, será aquel que en su oportunidad haya presentado el escrito de 

petición. De tal forma que la titularidad o el derecho subjetivo de petición nace a la vida jurídica 

al momento en que la persona por su cuenta o a su nombre presenta petición ante la autoridad 

o el particular; ya en el evento de insatisfacción o de presunta vulneración del derecho, 

solamente el signatario estará legitimado para promover, tanto los trámites administrativos 

(recursos, silencios administrativos), como las diversas acciones judiciales (nulidad y 

restablecimiento, tutela), según el caso1. 

 

Adicionalmente, tal y como lo dispone el ordenamiento jurídico y la jurisprudencia constitucional 

desarrollada en la presente providencia, el fallecimiento de las personas tiene como 

consecuencia jurídica que se ponga fin los atributos de la personalidad y deje de ser sujeto de 

derechos de los cuales era titular, con la posibilidad de transmitirlos a sus herederos, como 

ocurre en el caso del patrimonio económico, contrario a los derechos fundamentales, que, se 

reitera, se encuentran intrínsicamente ligados a la persona por su esencia humana, sin poder 

escindirse de ella.  
 

Bajo este panorama, concluye esta Unidad Judicial que la señora ANAIS GELVEZ MENDOZA NO 

ES LA TITULAR DEL DERECHO INVOCADO, ni se acreditan los demás presupuestos para ejercer 

la acción de tutela, pues este en realidad el titular es el señor JULIO GELVEZ CONTRERAS, quien 

falleció en el mes de septiembre, previo a la interposición de la acción de tutela, dejando de ser 

sujeto de derechos, sin que se pueda reputar derecho alguno como su heredera, pues como ya 

se explicó los derechos fundamentales son inherentes a la esencia personal del sujeto de 

derecho, subjetividad tal que sólo puede estar vigente durante el transcurso de la vida o 

existencia jurídica de la persona; por lo que habrá lugar a declararse la falta de legitimación por 

activa, absteniéndose el Despacho a realizar el estudio de fondo de la acción de amparo. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
1 Sentencia T-817 del 2002. 



Acción de tutela  
Rad: 54001-31-05-003-2022-00336-00 

Sentencia 

8 

 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA de la señora 

ANAIS GELVEZ MENDOZA, acorde a lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia. 
 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991, NOTIFICAR este fallo a las 

partes. 
 

TERCERO: Si no fuere impugnada esta providencia dentro de los tres (3) días siguientes a su 

notificación, ENVIAR a la Honorable Corte Constitucional las piezas procesales pertinentes a través 

de la plataforma establecida para el trámite de eventual revisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00354-00 

PROCESO:    TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:   OSCAR MARQUEZ ZABALA 

DEMANDADO:   DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL SECCIONAL NORTE DE 
SANTANDER Y ARAUCA 
 

INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

  
Al Despacho de la señora Juez, la presente acción de tutela, radicada bajo el No. 54001-31-05-003-2022-00354-00, 
informando que fue recibida por reparto por correo electrónico. Sírvase disponer lo pertinente.  
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA- AUTO ADMITE TUTELA 

 San José de Cúcuta, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Examinado el contenido de la presente acción de tutela, se tiene que reúne los requisitos formales que establece el 
artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la que se hace procedente aceptar la misma. Igualmente se dispone la 
integración como Litis consorcio necesario con la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA  DE  NORTE  DE  SANTANDER  Y  ARAUCA y al  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA  JUDICATURA, quienes se 
pueden ver afectados con la decisión que se pueda tomar en presente acción constitucional. 
 
En tal sentido, en aplicación del artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, se dispone oficiar a la entidad accionada, a efecto 
de que suministren la información que se requiera sobre el particular.  
  
 Como consecuencia de lo anterior, se hace procedente: 
 
1° RECONOCER personería para actuar al Dr. FABIO STEEVEN CARVAJAL BASTO, como apoderado del accionante.  
 
2° ADMITIR la acción de tutela radicada bajo el No. 54001-31-05-003-2022-00354-00 presentada por OSCAR MARQUEZ 
ZABALA contra la DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL SECCIONAL NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA. 
 
3º INTEGRAR Como Litis consorcio necesario con la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA  DE  NORTE  DE  SANTANDER  Y  ARAUCA y  al  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA  JUDICATURA quienes se 
pueden ver afectados con la decisión que se pueda tomar en presente acción constitucional. 
 
4º OFICIAR  a la DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL SECCIONAL NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA, SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA  DE  NORTE  DE  SANTANDER  Y  
ARAUCA y el CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA  JUDICATURA a fin de que suministren información y alleguen 
documentación en relación con los hechos en que se fundamenta la presente acción de tutela, para lo cual se concede 
un término de dos (02) días  contados a partir del recibo de la respectiva comunicación para que ejerza el derechos de 
defensa y contradicción, advirtiéndoles que la omisión del aporte de las pruebas pedidas, harán presumir como ciertos 
los hechos en que se soporta la misma y se entrara a resolver de plano, de conformidad con el artículo 20 del Decreto 
2591 de 1991. 
 
5° NOTIFICAR el presente auto a la accionante y a la entidad accionada, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 17 del Decreto 2591 de 1991. 
 
6° DAR el trámite corresponde a la presente acción, una vez cumplido lo anterior  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 

  

  

x 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2019-00273-00  
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   OLGA PATRICIA OMAÑA HERRAN 
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y AFP 

PORVENIR S.A. 
 

 INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

  
Al Despacho de la Sra. Juez, el presente proceso ordinario de primera instancia radicado bajo el 
No. 2019-00273 para enterarla de lo resuelto por la por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cúcuta. Sírvase disponer lo pertinente.   
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE LO DECIDIDO POR SUPERIOR 
 San José de Cúcuta, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Visto el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se ordenará OBEDECER Y 
CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta que 
mediante providencia de fecha 29 de junio de 2021, dispuso: 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada y consultada proferida por el Juzgado 
Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta el día 10 de marzo de 2021, ACLARANDO  que la 
INEFICACIA del traslado  de  régimen  realizada  por  la demandante OLGA   PATRICIA   
OMAÑA   HERRAN desde   el ISS   hoy COLPENSIONES  S.A,  al  régimen  de  ahorro  
individual  con  solidaridad administrado por la AFP PROTECCION S.A, es a partir del 07 
de noviembre de 2001. 

SEGUNDO: CONDENAR en   costas   de  segunda  instancia a LA  AFP PORVENIRS.A., y a 
COLPENSIONES por no haberles prosperado el recurso de  alzada,  y  fijar  como  agencias  
en  derecho  a  su  cargo, la  suma  de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000.oo),  para 
cada una y a favor de la demandante OLGA PATRICIA OMAÑA HERRAN, de conformidad 
con el art. 365 del C.G. del P. y el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 2016 emanado del CSJ 
Sala Administrativa.” 

Fíjese la suma de equivalente a dos (2) SMLMV a cargo de cada una de las demandadas por 
concepto de agencias en derecho de conformidad con el Acuerdo PSAA-10554 de 2016. Como 
consecuencia de lo anterior, y como hubo condena en costas se ordena que por Secretaría se 
practiquen las mismas de manera concentrada con las de segunda instancia si fueron ordenadas. 

A las partes se les garantizará el acceso al expediente a través de medios virtuales, por lo que se  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 

 

  

  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2020-00428-00  
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   ANGELINA ROPERO SANCHEZ 
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS  DE  PENSIONES  Y  
CESANTIAS PORVENIR S.A.  
 

 INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

  
Al Despacho de la Sra. Juez, el presente proceso ordinario de primera instancia radicado bajo el 
No. 2020-00428 para enterarla de lo resuelto por por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cúcuta Sírvase disponer lo pertinente.   
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE LO DECIDIDO POR SUPERIOR 
 San José de Cúcuta, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se ordenará OBEDECER Y 
CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta que 
mediante providencia de fecha 05 de septiembre de 2022, dispuso: 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de fecha 24de mayo de 2.022 proferida por el Juzgado 
Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, de acuerdo con lo explicado en la parte considerativa 
de esta providencia. 

SEGUNDO:  CONDENAR  EN  COSTAS de  segunda  instancia  a  las demandadas PORVENIR  S.A 
y  COLPENSIONES. Fijar como  agencias  en  derecho  a  favor  del demandante la suma de 
$500.000a cargo de cada demandada.” 

Fíjese la suma de equivalente a dos (2) SMLMV a cargo de cada una de las demandadas por 
concepto de agencias en derecho de conformidad con el Acuerdo PSAA-10554 de 2016. Como 
consecuencia de lo anterior, y como hubo condena en costas se ordena que por Secretaría se 
practiquen las mismas de manera concentrada con las de segunda instancia si fueron ordenadas. 

A las partes se les garantizará el acceso al expediente a través de medios virtuales, por lo que se  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 

 

 

  

  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2021-00274-00  
PROCESO:    INCIDENTE DE DESACATO 
DEMANDANTE:   MANUEL DAVID DUARTE BELTRAN 
DEMANDADO:   NUEVA EPS 

 
 INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
  

Al Despacho de la Sra. Juez, el presente incidente de desacato radicado bajo el No. 54-001-31-05-
003-2021-00274-00, para enterarla de Lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior y la solicitud 
de cesación de sanción presentada por la pate accionada. Sírvase disponer lo pertinente.   
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA- RESUELVE OBEDECER Y CUMPLIR Y DEJAR SIN EFECTO SANCIÓN 

 San José de Cúcuta, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Conforme se advierte del informe secretarial precedente, se ordenará OBEDECER Y CUMPLIR lo 

resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, de fecha 15 de 

junio de 2022, en la cual se revocó el ordinal 2º dejando sin efecto la orden de captura y confirmó 

en lo demás la providencia de fecha 10 de junio de 2022 dictada por este Despacho 

 
Adicionalmente, procede el Despacho a decidir la solicitud presentada por la apoderada judicial 
de la entidad NUEVA EPS mediante la cual solicita que se deje sin efecto la sanción por desacato 
impuesta mediante providencia del 10 de junio de 2022. 
 
De acuerdo al memorial enviado por correo electrónico por la NUEVA EPS manifiesta lo siguiente:  
 

“Para el caso concreto se tiene que la sanción impuesta por el juzgado de origen es proferida 
como consecuencia del presunto incumplimiento al fallo de tutela de fecha 3 de Septiembre 
de  2021,  específicamente  en  cuanto  a la CORRECCION  DE  ESCOLIOSIS  IDIOPATICA JUVENIL 
DE 90 GRADOS.” 
 
DE LAS GESTIONES DEL CUMPLIMIENTO: 
 
“Sea lo primero indicar a su señoría, que una vez verificado nuestro sistema de salud, se 
evidencia tramite y gestión realizada para los servicios requeridos por el usuario, entre los 
cuales se evidencia soporte de la práctica de la cirugía de corrección de escoliosis realizada 
al paciente. 

 
Como se  observa,  NUEVA  EPS,  en  cabeza  de  mi  defendida,  ha  realizado  los  trámites 
necesarios, emitió las autorizaciones respectivas y suministró los servicios requeridos por el 
paciente, siendo procedente el levantamiento dela sanción impuesta, como quiera que los 
hechos que dieron origen a la misma se encuentran superados.” 

 
Previamente a decidir sobre la solicitud planteada por la parte accionada NUEVA EPS, debe 
referirse este Despacho a la posibilidad de no ejecutar o dejar sin efectos sanciones por desacato, 
teniendo en cuenta que la finalidad del trámite incidental no es meramente sancionatoria, sino que 
en realidad es un mecanismo coercitivo que busca hacer efectiva la protección de los derechos 
fundamentales que fueron objeto de la sentencia. 
 
Al respecto, la Corte Suprema de Justicia  Sala de Casación Penal, en la sentencia STP 1462 de 2015, 

  

  



explicó que en el trámite de la acción de tutela las decisiones que producen efectos de cosa juzgada 
son las sentencias que se dicten, por lo que el juez de conocimiento en el trámite del cumplimiento 
o desacato de las mismas conserva la competencia para adoptar las decisiones encaminadas a lograr 
una protección efectiva de los derechos tutelados: 
 

“Del incidente de desacato – la sanción -. 
 

A voces del art. 28 de la Constitución, nadie puede ser sometido a arresto sino en virtud de 
mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las formalidades legales y por motivo 
previamente definido en la ley.  

 

El derecho fundamental al debido proceso, acorde con el artículo 29 ídem, comprende la 
prerrogativa de que nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 
imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de las formas propias de cada juicio. 

 

Así mismo, el debido proceso entraña la garantía de que toda persona se presume inocente 
mientras no se la haya declarado judicialmente culpable.  

 
Ahora bien, según el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, la persona que incumpliere una 

orden judicial proferida en el marco de una acción de tutela, incurrirá en desacato sancionable con 
arresto hasta de seis meses y multa hasta de veinte salarios mínimos mensuales, sin perjuicio de las 
sanciones penales a que hubiere lugar. 

 
La sanción, prosigue la norma, será impuesta por el mismo juez por trámite incidental y será 

consultada al superior jerárquico, quien decidirá en los tres días siguientes si debe revocar la 
sanción. 

 
Ha de subrayarse, igualmente, que de acuerdo con la jurisprudencia constitucional, el 

incidente de desacato no tiene como finalidad la imposición de una sanción, pues lo que 
sustancialmente interesa es que la orden de proteger derechos fundamentales del demandante se 
cumpla, sin perjuicio de que en ocasiones el incumplimiento del fallo comporte sancionar al 
funcionario renuente a satisfacer una orden clara, precisa y exigible, dadas las circunstancias del 
caso. 
 

Entendido el alcance de la decisión que asume el juez constitucional, como la manifestación 
clara y expresa frente a la protección inmediata de derechos fundamentales, deviene razonable 
señalar que en la consulta en el incidente de desacato tiene por objeto determinar si en verdad 
existió desobedecimiento caprichoso a la orden de tutela, que lo será si ese proceder no está 
rodeado de circunstancias que imposibiliten o impidan cumplir inmediatamente el fallo de tutela, si 
existe dolo o negligencia grave o propósito deliberado de no someterse a la decisión que ampara los 
derechos fundamentales, resultando ajustada a derecho la conducta en los supuestos contrarios, o 
cuando se evidencia buena fe e intención de acatar la ley y satisfacer el objeto de la acción pública, 
pues se trata de sancionar con prisión o multa las arbitrariedades debidamente comprobadas de los 
accionados, entendiendo que en estos casos está proscrita la responsabilidad objetiva.  
 

Hay que diferenciar el objeto del incidente de desacato con el del incidente de cumplimiento 
del amparo de tutela.  A este respecto, la Corte Constitucional en sentencia CC T-632/06, hizo las 
siguientes precisiones: 

 
Como ha señalado esta Corporación en diversas oportunidades1, de acuerdo con los 

artículos 23 y 27 del Decreto 2591 de 1991, corresponde a los jueces que conocen en primera instancia 
de los procesos de tutela velar por el cumplimiento de los fallos que se profieran dentro de los 
mismos, así estos hayan sido dictados en segunda instancia o por la Corte Constitucional en sede de 
revisión.  

 

 
1 Ver en este sentido el auto A-136A de 2002 y las sentencias T-458 de 2003, T-744 de 2003, SU-1158 de 2003, T- 368 
de 2005, entre otras. En particular, en el primer auto, la Sala Plena de la Corte expresó sobre este punto: 
“En Conclusión, la Sala encuentra que el juez de primera instancia (singular o plural), que haya conocido el trámite de 
tutela, es en todo caso el competente para conocer del trámite incidencial por desacato. Esta interpretación tiene 
fundamento en los siguientes aspectos: (i) Obedece a una interpretación sistemática del decreto 2591 de 1991, (ii) genera 
claridad en términos de seguridad jurídica, al desarrollar el principio de igualdad en los procedimientos judiciales, (iii) esta 
en armonía con el principio de inmediación del trámite de tutela y, (iv) protege la eficacia de la garantía procesal en que 
consiste el grado jurisdiccional de consulta.” M.P. Eduardo Montealegre Lynett. 



En este orden de ideas, dicho funcionario mantiene la competencia hasta tanto se dé cabal 
cumplimiento a la orden impartida y cese la vulneración de los derechos fundamentales del 
demandante, o desaparezcan las causas de amenaza de los mismos (artículo 27 ibídem). 

 
El juez debe entonces analizar en cada caso si se ha dado cumplimiento a la orden impartida, 

en los términos y dentro de los plazos previstos en la respectiva decisión. Si el funcionario encargado 
de cumplir lo ordenado no lo hace, el juez debe dirigirse a su superior y requerirlo para que haga 
cumplir al inferior la orden e inicie el proceso disciplinario respectivo. Si pasadas 48 horas el superior 
tampoco procede como le indica el juez, éste puede adoptar todas las medidas necesarias para 
lograr el cumplimiento de la providencia (artículo 27 ibídem).  

 
Entre dichas medidas se encuentran, por ejemplo, la facultad de decretar y practicar 

pruebas y de ajustar las órdenes dictadas para lograr la efectiva protección del derecho tutelado. 
Ciertamente, dado que el juez de primera instancia mantiene las facultades y obligaciones 
constitucionales que le son otorgadas en la etapa del juzgamiento, está facultado –incluso obligado- 
para ejercer su actividad probatoria a fin de establecer si se ha dado cumplimiento a la orden 
impartida y para asegurar la efectiva protección a los derechos fundamentales de los peticionarios.2 
Además, como se indicó en la sentencia T-086 de 20063, tiene la facultad de ajustar y complementar 
las órdenes emitidas, a fin de garantizar el goce efectivo del derecho involucrado.4 

 
Ahora bien, la obligación de velar por el cumplimiento de las decisiones de tutela no se 

identifica con el trámite del incidente de desacato. En efecto, el incidente de desacato -regulado en 
los artículos 27 y 52 ibídem- es un trámite de carácter coercitivo y sancionatorio previsto por la 
normativa para determinar la responsabilidad subjetiva del encargado de cumplir la orden y su 
superior jerárquico -en la hipótesis antes analizada-, y para castigar su incumplimiento por 
negligencia comprobada. Se trata de una de las herramientas de las que dispone el juez para lograr 
el cumplimiento, pero que no siempre lo garantiza.5 

 
Es por ello que éste puede promoverse paralelamente a la presentación de la solicitud de 

cumplimiento, y su trámite no desplaza la obligación del juez de hacer cumplir el fallo. Es más, el 
incidente de desacato puede ser tramitado o no por el juez que verifica el cumplimiento, mientras 
que éste no puede abstenerse de hacer cumplir la decisión.6 Además, el trámite del cumplimiento 
no es un prerrequisito para el trámite del desacato, ni el trámite del desacato es la vía para el 
cumplimiento.7 Se trata de dos figuras distintas que si bien pueden concurrir, no son sustituibles.  

 
(…) 
 
2. Límites, facultades y deberes del juez en torno al incidente de desacato. 
 
El incidente de desacato es un instrumento procesal con el cual se busca verificar « (1) a quién 

estaba dirigida la orden; (2) cuál fue el término otorgado para ejecutarla; (3) el alcance de la misma»; 
(4) la exigibilidad y posibilidad de cumplimiento. 

 

 
2 Ver al respecto el auto A-166A de 2005, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra. Mediante esta providencia, la Corporación 
ofició al juzgado que conoció en primera instancia del asunto que terminó con la sentencia T-677 de 2004, y a la entidad 
demandada, para que informaran sobre las actividades desplegadas para dar cumplimiento al fallo referido. 
3 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. En esta sentencia la Corte se ocupó de la revisión de la acción de tutela promovida 
por una ciudadana contra la Sala Civil y de Familia del Tribunal Superior de Cartagena, por haber incurrido presuntamente 
en una vía de hecho al revocar, en sede de consulta, la declaración de desacato proferida por el juez que en primera 
instancia había conocido de una tutela previa presentada por ella misma, contra la Alcaldía de Cartagena, CASDIQUE y 
Lime S.A. El tribunal accionado había revocado el auto que dio fin al incidente de desacato porque, a su juicio, los 
demandados no habían podido dar cumplimiento a la sentencia de tutela por razones ajenas a su voluntad. Además, fijó 
un nuevo plazo para que estas entidades cumplieran lo ordenado. En el caso concreto, la Corte encontró que el derecho 
de la accionante al debido proceso había sido vulnerado por el despacho accionado, al modificar la orden dictada en el 
fallo de tutela y reducir su margen de protección, sin que se introdujera una medida compensatoria de forma paralela. Por 
esta razón, concedió el amparo parcialmente y ordenó la fijación de dicha medida. 
4 Tales modificaciones, según la sentencia referida, pueden ser realizadas por la diferencia que existe entre la decisión de 
tutelar un derecho y la orden que se imparte para el efecto. Sobre los eventos en que es posible introducir estas 
modificaciones, consultar el texto de la sentencia aludida. Por otras parte, en la sentencia SU-1198 de 2003, M.P. Marco 
Gerardo Monroy Cabra, la Corte enunció otras medidas que, en casos particulares, el juez que verifica el cumplimiento 
puede adoptar. 
5 Ver en este sentido las sentencias T-458 de 2003, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra, T-744 de 2003, M.P. Marco 
Gerardo Monroy Cabra, T- 465 de 2005, M.P. Jaime Córdoba Treviño y T- 939 de 2005, M.P. Clara Inés Vargas Hernández, 
entre otras. 
6 Ver en este sentido la sentencia T-942 de 2000, M.P. Alejandro Martínez Caballero. 
7 Ver al respecto la sentencia T-458 de 2003, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra.  



De manera excepcional ha contemplado la jurisprudencia constitucional, la posibilidad de 
que el juez que resuelve el incidente de desacato pueda proferir órdenes adicionales a las que 
inicialmente se impartieron o introducir ajustes a las mismas, respetando eso sí, el alcance de la 
protección constitucional y el principio de la cosa juzgada, bajo los siguientes lineamientos, 
expuestos por la Corte Constitucional en decisión CC T-086/03, así: 

 
(1) La facultad puede ejercerse cuando debido a las condiciones de hecho es necesario 

modificar la orden, en sus aspectos accidentales, bien porque: 
 
(a) la orden original nunca garantizó el goce efectivo del derecho fundamental tutelado, o 

lo hizo en un comienzo pero luego devino inane; 
 
(b) porque implica afectar de forma grave, directa, cierta, manifiesta e inminente el interés 

público o 
 
(c) porque es evidente que lo ordenado siempre será imposible de cumplir. 
 
(2) La facultad debe ejercerse de acuerdo a la siguiente finalidad: las medidas deben estar 

encaminadas a lograr el cumplimiento de la decisión y el sentido original y esencial de la orden 
impartida en el fallo con el objeto de asegurar el goce efectivo del derecho fundamental tutelado. 

 
(3) Al juez le es dado alterar la orden en sus aspectos accidentales, esto es, en cuanto a las 

condiciones de tiempo, modo y lugar, siempre y cuando ello sea necesario para alcanzar dicha 
finalidad. 

 
(4) La nueva orden que se profiera, debe buscar la menor reducción posible de la protección 

concedida y compensar dicha reducción de manera inmediata y eficaz. 
 

Importante resulta precisar, que la Corte Constitucional en la sentencia proferida en la 
tutela 086 de 2003, concretó cuál era la decisión que hacía tránsito a cosa juzgada y por ende, qué 
aspectos no adquirían esta naturaleza y podían ser modificados.  Esta situación fue explicada por la 
citada Corporación así: 

 
3.1. La misión primordial que la Constitución encomienda al juez de tutela es decidir si en 

cada caso concreto el derecho invocado por el accionante ha sido violado o amenazado y, en caso 
de que así sea, es su deber tutelarlo y, en consecuencia, tomar las medidas necesarias para que cese 
la violación o la amenaza. Entonces, se pueden distinguir dos partes constitutivas del fallo: la 
decisión de amparo, es decir, la determinación de si se concede o no el amparo solicitado mediante 
la acción de tutela, y la orden específica y necesaria para garantizar el goce efectivo del derecho 
amparado. El principio de la cosa juzgada se aplica en términos absolutos a la primera parte del fallo, 
es decir, a lo decidido. Por lo tanto, la decisión del juez de amparar un derecho es inmutable y obliga 
al propio juez que la adoptó Como la orden es consecuencia de la decisión de amparo y su función 
es la de asegurar el goce efectivo del derecho en el contexto fáctico particular de cada caso, los 
efectos de la cosa juzgada respecto de la orden específica tienen unas características especiales en 
materia de acción de tutela. Las órdenes pueden ser complementadas para lograr “el cabal 
cumplimiento” del fallo dadas las circunstancias del caso concreto y su evolución. Tal fue la 
determinación del legislador extraordinario, quién definió en el propio estatuto de la acción de 
tutela (Decreto 2591 de 1991) que el juez no pierde la competencia, y está facultado a tomar las 
medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de la decisión, es decir, proteger el derecho 
fundamental afectado. Dice el decreto: 

 
“Artículo 27.- Cumplimiento del fallo.  Proferido el fallo que concede la tutela, la autoridad 

responsable del agravio deberá cumplirlo sin demora.  
 

Si no lo hiciere dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, el juez se dirigirá al superior 
del responsable y le requerirá para que lo haga cumplir y abra el correspondiente procedimiento 
disciplinario contra aquél. Pasadas otras cuarenta y ocho horas, ordenará abrir proceso contra el 
superior que no hubiere procedido conforme a lo ordenado y adoptará directamente todas las 
medidas para el cabal cumplimiento del mismo. El juez podrá sancionar por desacato al responsable 
y al superior hasta que cumplan su sentencia. 

 
(…) 

 
En todo caso, el juez establecerá los demás efectos del fallo para el caso concreto y 



mantendrá la competencia hasta que esté completamente restablecido el derecho o eliminadas las 
causas de la amenaza.” (acento fuera del texto). 

 
En la misma providencia de marras, advirtió la Corte que la labor del juez constitucional no 

termina con el proferimiento de la sentencia, sino con el cumplimiento del amparo, de lo cual debe 
estar atento sobre todo en situaciones complejas, tal es el caso, para usar las propias palabras de la 
citada Corporación, de los procesos en donde «varias autoridades administrativas», tienen que 
intervenir para «salvaguardar el goce efectivo del derecho», lo que es aplicable cuando la entidad 
administrativa tiene dependencias que cumplen trámites en varios lugares del país.  Por ello sobre 
el alcance de las potestades del juez de tutela se precisó en el susodicho fallo:  

 
La variedad de órdenes y actores que deben realizarlas, o la complejidad de las tareas 

impuestas, que pueden suponer largos procesos al interior de una entidad, obligan al juez de tutela 
a ser ponderado al momento de concebir el remedio, ordenarlo y vigilar su cumplimiento. 
 

También la Corte Constitucional en la susodicha providencia admitió que el juez que haya 
conocido en segunda instancia de la tutela, tiene competencia en el trámite de la consulta para 
complementar o ajustar las órdenes impartidas en el trámite de la acción constitucional.  

 
En estos términos se pronunció la Corporación citada: 

 
Por tanto, considera la Sala que el juez encargado de resolver la consulta en un incidente por 

desacato, puede complementar o ajustar las órdenes impartidas, cuando tiene competencia para 
ello, por haber sido juez de primera o segunda instancia dentro del proceso;  ha comprobado que 
tal modificación a las órdenes originalmente impartidas es indispensable para asegurar el goce 
efectivo del derecho amparado en la sentencia;  y existe una relación directa entre el objeto del 
proceso de desacato y la necesidad de adoptar medidas adicionales para que dadas las 
circunstancias del caso concreto el fallo sea cumplido." 
 
En consideración a lo expuesto y ateniendo a la naturaleza del incidente de desacato, el cual  tiene 
como objetivo coaccionar para el cumplimiento de una sentencia de tutela, más no imponer una 
sanción punitiva ni reivindicatoria, debe concluirse que, si una vez se declaró el desacato y se emitió 
la correspondiente orden de arresto y multa, el responsable demuestra que acató la sentencia  y le 
dio cumplimiento a cabalidad, carece de objeto y sentido ejecutar la orden de arresto, dado que el 
fin no es la sanción en sí misma sino el cumplimiento del fallo que tuteló determinados derechos. 
  
De acuerdo con lo anterior, se ha podido constatar, desde el punto de vista de la responsabilidad 
subjetiva y objetiva, la gestión realizada por entidad accionada para dar cumplimiento al amparo 
concedido al señor MANUEL DAVID DUARTE DURAN fue  atendido  y se le practicó la cirugía de 
corrección de escoliosis, conforme se pude observar en la documentación aportada por la 
entidad accionada: 
 

 



  
Por lo anterior, no sería procedente hacer efectiva la sanción de desacato impuesta por este 
Despacho el día 10 de junio de 2022 pues tal como lo ha establecido la Honorable Corte 
Constitucional en sentencias T-459 de 2003, T-171 de 2009 y T-123 de 2010, entre otras, “la 
finalidad del desacato no es la sanción en sí misma, sino que su finalidad es efectivizar, a través del 
ejercicio de la potestad sancionatoria del juez, un poder coercitivo para conseguir el cumplimiento 
de las sentencias de tutela”.   
 
En síntesis, el Despacho ha constatado el cumplimiento de la orden proferida en el fallo de tutela 
de fecha 03 de septiembre de 2021, por cuya razón, no se hará efectiva la sanción impuesta por 
desacato. 
 
Por las anteriores consideraciones, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
1. PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo ordenado por el la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cúcuta en providencia de fecha 15 de junio de 2022. 

2. INEJECUTAR la sanción por desacato impuesta a la Dra. JHOANA CAROLINA GUERRERO  en  
su condición Gerente Zonal de la NUEVA EPAS, en el proveído dictado por este Despacho el 
día diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022), en el trámite incidental de desacato de la 
referencia por cuanto esta autoridad ha dado cumplimiento a la orden impartida en la parte 
resolutiva del fallo de tutela proferido por este Despacho el día tres (03) de septiembre de 
dos mil veintiuno (2021), de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 

3. RECONOCER personería a la Dra. MAYRA ALEJANDRA HERRERA LOPEZ Apoderada Especial 
Regional Nororiente NUEVA EPS, en la forma y términos del poder conferido. 
 

4. NOTIFICAR por el medio más expedito al accionante, los accionados y el Defensor del Pueblo. 
   
5. ARCHIVAR el presente incidente.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 
 

x 



 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2019-00076-00 
PROCESO:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:  MARTHA ISABEL ORTIZ LOZADA 
DEMANDADO:    E.S.E IMSALUD 
 

INFORME SECRETARIAL 
 San José de Cúcuta, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

  
Al  Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, radicado bajo 
el No. 2019-00076, Informándole que como consecuencia de la declaratoria de la emergencia sanitaria en 
todo el territorio nacional decretada por el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante el Decreto 
385 de 12 de marzo de 2020, ante la pandemia COVID-19, el Consejo Superior de la Judicatura a través del 
Acuerdo PCSJA20-11517 del15 de marzo de 2020, suspendió los términos judiciales con excepción de las 
acciones constitucionales, las actuaciones de los jueces penales con función de garantías y de los jueces 
penales de conocimiento que tuvieran programadas audiencias con personas privadas de la libertad; 
medidas que fueron prorrogadas y flexibilizadas con Acuerdos posteriores. La suspensión de los términos 
se levantó el 01 de julio de 2020, periodo durante el cual el Despacho ha iniciado el proceso de digitalización 
de los expedientes en razón a que el 80% del personal del mismo, se encuentra en condiciones de 
vulnerabilidad y por disposición del Consejo Superior de la Judicatura está prohibida su asistencia a la sede 
judicial. Igualmente le informo que el referido proceso por encontrarse para digitalización fue enviado a 
la empresa contratada por la Administración Judicial para tal fin, y solo hoy se pudo visualizar en la 
plataforma de la Rama como proceso digitalizado. Así mismo le informo que revisada la actuación procesal 
dentro del mismo se observa que se encontraba programado el día 24 de marzo de 2020 a las 9:00am,para 
llevar a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento, la que no se realizó por las razones antes mencionadas, 
en consecuencia se encuentra pendiente de programar la referida audiencia. Sírvase disponer lo 
pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE PROGRAMACIÓN DE AUDIENCIA 

 San José de Cúcuta, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace procedente 
programar la hora de las 4:00 P.M, DEL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE 2022, para llevar a cabo 
la audiencia de trámite y juzgamiento. 

A las partes se les garantizará el acceso al expediente a través de medios virtuales, por lo que se ordenará 
remitirles el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 

  

  

x 



 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2021-00214-00 
PROCESO:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:  PEDRO ANTONIO ACERO BAUTISTA 
DEMANDADO:   GRUPO INVERSIONES MARSAL S.A.S. 
 

INFORME SECRETARIAL 
 San José de Cúcuta, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

  
Al  Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, 
radicado bajo el No. 2021-00214, informándole que la audiencia programada para el día veinte (20) 
de octubre de 2022 a las 4:00 p.m., no se pudo llevar a cabo debido a que por error involuntario 
el Despacho tuvo cruce de horario con la audiencia programada en el proceso 2021-00420. Sírvase 
disponer lo pertinente. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS  

Secretario  

 
PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE PROGRAMACIÓN DE AUDIENCIA 

 San José de Cúcuta, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace 
procedente programar la hora de las 9:00 A.M, DEL DÍA VEINTITRES (23) DE NOVIEMBRE DE 2022, 
para llevar a cabo la audiencia de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS. 

A las partes se les garantizará el acceso al expediente a través de medios virtuales, por lo que se 
ordenará remitirles el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 

  

  

x 



 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2020-00200-00 
PROCESO:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:  JESUS TARAZONA JAIMES 
DEMANDADO:    FORMAEQUIPOS LTDA Y OTROS 
 

INFORME SECRETARIAL 
 San José de Cúcuta, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

  
Al  Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, 
radicado bajo el No. 2020-00200, informándole que la audiencia programada para el día veintidós 
(22) de septiembre de 2022 a las 3:00 p.m., no se pudo llevar a cabo debido a que el Despacho 
accedió a la solicitud de aplazamiento de la apoderada judicial de la parte demandada Dra. Ana 
Karina Carrillo por motivo de incapacidad médica con fecha de inicio 22 de septiembre de 2022 y 
fecha final el 24 de septiembre de 2022, visto archivo PDF 85 del expediente digitalizado. Sírvase 
disponer lo pertinente. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS  

Secretario  

 
PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE PROGRAMACIÓN DE AUDIENCIA 

 San José de Cúcuta, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace 
procedente programar la hora de las 9:00 A.M, DEL DÍA VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE 
2022, para llevar a cabo la audiencia de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES, 
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS. 

A las partes se les garantizará el acceso al expediente a través de medios virtuales, por lo que se 
ordenará remitirles el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 

 

  

  

x 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

   
 

 
 ACCIÓN:  TUTELA  

 RADICADO:  54001-31-05-003-2022-00334-00  

 ACCIONANTE:  MAURICIO ANDRÉS RIVERA MANTILLA; BEATRIZ STELLA OSORIO PORRAS 

 ACCIONADOS:  DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE NORTE DE 
SANTANDER Y ARAUCA; SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL 
DE LA JUDICATURA DE NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA; CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA; DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL 

 DECISIÓN:   SENTENCIA  

  
Teniendo como fundamento lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política de 
Colombia, reglamentado a través de los Decretos 2591 de 1991 y 333 de 2021, procede el 
Despacho a decidir la acción de tutela de la referencia, conforme a los antecedentes y 
consideraciones que a continuación se expondrán.   
  

1. ANTECEDENTES 
 
1.1 Fundamentos facticos de la acción:  
 
Manifiesta el señor MAURICIO ANDRES RIVERA MANTILLA que se desempeña como JUEZ 
COORDINADOR DEL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS JUZGADOS DE 
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD y la señora BEATRIZ STELLA OSORIO como 
Escribiente del precitado Centro de Servicios. 
  
Exponen además que, mediante Resolución No. 045 del 07 de octubre del 2022 se concedió el 
disfrute de vacaciones a la señora BEATRIZ STELLA OSORIO, a partir del 06 de diciembre 
siguiente hasta el 13 de febrero del 2022, por los periodos laborales comprendidos entre el 01 de 
junio de 2019 a 31 de mayo del 2020 y 01 de junio del 2020 al 31 de mayo del 2021 y se solicitó a la 
DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 
la asignación presupuestal para el nombramiento de un empleado en reemplazo de las 
vacaciones de la prenombrada, lo cual fue negado por dicha entidad.  
 
Finalmente, refiere la parte actora que el Centro de Servicios no está en capacidad de asumir la 
carga laboral asignada a la señora BEATRIZ STELLA OSORIO, debido a la cantidad de trabajo 
diario que allí se recibe, vulnerando así los derechos de los demás trabajadores y afectando el 
funcionamiento del Centro de Servicios pues este es receptor de trabajo de cinco Juzgados de 
Ejecución de penas.  
 
1.2 Derechos fundamentales cuya protección se invoca:   
 
El accionante invoca como vulnerados sus derechos fundamentales a la igualdad, al trabajo en 
condiciones dignas, al descanso y a la salud de la señora BEATRIZ STELLA OSORIO. 
 
1.3 Pretensiones:   
 
En aras de garantizar los derechos fundamentales anteriormente referidos, los accionantes 
solicitan que se ordene a las accionadas adelantar las gestiones administrativas y presupuestales 
para que el JUEZ COORDINADOR DEL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS 
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE CÚCUTA nombre el 
reemplazo de la señora BEATRIZ STELLA OSORIO mientras disfruta sus vacaciones individuales 
concedidas desde el 26 de diciembre del 2022 al 13 de febrero del 2023, sin afectar el 
funcionamiento del mismo. 
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1.4 Actuación procesal del Despacho:  
 
La acción de tutela se presentó́ el día 20 de octubre del año en curso, luego de ser sometida a 
reparto y habiendo correspondido a este Despacho, se dispuso la admisión de la misma a través 
de proveído de la misma fecha, notificándose tal actuación a los interesados para garantizar su 
derecho a la defensa. 
 
1.5 Posición del extremo pasivo de la Litis:  
 
1.5.1. La DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE NORTE DE 
SANTANDER Y ARAUCA se opone a la prosperidad de la presente acción de amparo, 
argumentando que lo pretendido por la parte actora es la creación de un cargo para cubrir las 
vacaciones de la empleada que ocupa el mismo, sin autorización del nivel central, para lo cual 
esta entidad no se encuentra facultada, así como tampoco para conceder o autorizar vacaciones 
al personal de los Despachos Judiciales, conforme las competencias establecidas en la Ley 270 
de 1996.  
 
1.5.2 Las demás entidades vinculadas al extremo pasivo de la litis guardaron silencio.  
 

2. CONSIDERACIONES 
  
2.1 Problema jurídico:  
 
En consideración a las circunstancias fácticas que dieron origen a la tutela de la referencia, 
corresponde a esta instancia resolver los siguientes problemas jurídicos:  
 
(i) ¿La acción de amparo resulta procedente para controvertir un acto administrativo proferido por 
la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Norte de Santander y Arauca?  
 
(ii) ¿La entidad accionada trasgrede y/o amenaza los derechos fundamentales invocados por los 
accionantes, al negar la asignación del presupuesto requerido para el nombramiento de un 
empleado judicial en reemplazo de BEATRIZ STELLA OSORIO PORRAS durante el disfrute de las 
vacaciones individuales concedidas?      
 
2.2 Tesis del Despacho en relación con el problema jurídico planteado:   
 
Considera esta Unidad Judicial, que resulta procedente al versar sobre el derecho fundamental 
al descanso y trabajo digno de la parte accionante.  
 
Finalmente, el Despacho advierte que la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA trasgrede los referidos 
derechos fundamentales de la señora BEATRIZ STELLA OSORIO, por lo que resulta imperiosa la 
intervención del Juez de Tutela en amparo de los mismos.  
  
2.3 Argumentos que desarrollan la tesis del Despacho:    
  
2.3.1 Fundamentos normativos y jurisprudenciales:   
 
2.3.1.1. Subsidiariedad de la Acción de Tutela:  
 
El artículo 86 de la Constitución Política de Colombia dispone que toda persona podrá incoar la 
acción de tutela para reclamar ante los jueces de la República la protección inmediata de sus 
derechos constitucionales fundamentales cuando quiera que sean violados o amenazados por la 
acción o la omisión de las autoridades, o de particulares en los casos que señala la ley, y procede 
solo cuando el afectado no disponga de otro medio judicial de defensa, salvo que la utilice como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.  
 
En este sentido, la subsidiariedad y excepcionalidad de la acción de tutela reconocen la eficacia 
de los medios ordinarios de protección judicial como mecanismos legítimos para la salvaguarda 
de los derechos. Al existir tales mecanismos, a ellos se debe acudir preferentemente, siempre 
que sean conducentes para conferir una eficaz protección constitucional a los derechos 
fundamentales de los individuos. De allí que quien alega la vulneración de sus derechos 
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fundamentales por esta vía, debe haber agotado los medios de defensa disponibles para el 
efecto, exigencia que pretende asegurar que una acción tan expedita no sea considerada una 
instancia adicional en el trámite procesal, ni un mecanismo de defensa que reemplace aquellos 
diseñados por el legislador.  
 
En lo que hace relación a la subsidiariedad, la jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional 
ha sido enfática desde un inicio, en la necesidad de que el Juez de tutela someta los asuntos que 
llegan a su conocimiento a la estricta observancia de tal regla, en este sentido en Sentencia T-106 
de 1993 dicha Corporación, afirmó:  
 

"El sentido de la norma es el de subrayar el carácter supletorio del mecanismo, es decir, 
que la acción de tutela como mecanismo de protección inmediata de los derechos 
constitucionales fundamentales debe ser entendida como un instrumento integrado al 
ordenamiento jurídico, de manera que su efectiva aplicación sólo tiene lugar cuando 
dentro de los diversos medios que aquél ofrece para la realización de los derechos, no 
exista alguno que resulte idóneo para proteger instantánea y objetivamente el que 
aparece vulnerado o es objeto de amenaza por virtud de una conducta positiva o 
negativa de una autoridad pública o de particulares en los casos señalados por la ley, a 
través de una valoración que siempre se hace en concreto, tomando en consideración 
las circunstancias del caso y la situación de la persona, eventualmente afectada con la 
acción u omisión. No puede existir concurrencia de medios judiciales, pues siempre 
prevalece la acción ordinaria; de ahí que se afirme que la tutela no es un medio 
adicional o complementario, pues su carácter y esencia es ser único medio de 
protección que, al afectado en sus derechos fundamentales, brinda el ordenamiento 
jurídico.”  

 
De lo anterior, se advierte que por regla general la acción de tutela es improcedente como 
mecanismo principal para la protección de derechos fundamentales que resulten amenazados o 
vulnerados con ocasión de la expedición de actos administrativos, como quiera que existen otros 
mecanismos tanto administrativos como judiciales para su defensa.  
 
En virtud de lo anterior, las reglas a las que debe sujetarse el ejercicio de la acción de tutela y su 
correcta ejecución por parte de los jueces, permiten que con la misma, a la vez que se consigue 
el propósito de la protección de los derechos fundamentales, no se desplacen las acciones 
ordinarias y de paso se evite que por esta vía se llegue a desarticular el sistema de competencias 
y procedimientos propio del Estado Constitucional de derecho.  
 
También ha expresado dicho organismo de control constitucional que la paulatina sustitución de 
los mecanismos ordinarios de protección de derechos y de solución de controversias por el uso 
indiscriminado e irresponsable de la acción de tutela entraña que se desfigure el papel 
institucional de la acción de tutela como mecanismo subsidiario para la protección de los 
derechos fundamentales; que se niegue el papel primordial que debe cumplir el juez ordinario 
en idéntica tarea, como quiera que es sobre todo éste quien tiene el deber constitucional de 
garantizar el principio de eficacia de los derechos fundamentales y que se abran las puertas para 
desconocer el derecho al debido proceso de las partes en contienda, mediante el 
desplazamiento de la garantía reforzada en qué consisten los procedimientos ordinarios ante la 
subversión del juez natural (juez especializado) y la transformación de los procesos ordinarios 
que son por regla general procesos de conocimiento (no sumarios).  
 
A efectos de concretar lo expuesto, vale la pena citar un aparte de un pronunciamiento de la 
Corte Constitucional en la cual se sintetiza lo expuesto en precedencia, así:  
 

“Con fundamento en las anteriores normas la Corte Constitucional ha indicado que, 
dado el carácter subsidiario y residual de la acción de tutela, el afectado sólo podrá 
acudir a ella en ausencia de otro medio de defensa judicial para la protección del 
derecho invocado, ya que debe entenderse que esta acción constitucional no puede 
entrar a sustituir los recursos o medios ordinarios previstos por el legislador para el 

amparo de un derecho. Sin embargo, también ha dicho que esta regla tiene dos 
excepciones que se presentan cuando la acción de tutela es: (i) interpuesta como 
mecanismo transitorio con el fin de evitar un perjuicio irremediable o (ii) como 
mecanismo principal cuando, existiendo otro medio de defensa judicial, este no es 
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idóneo ni eficaz para la defensa de los derechos fundamentales conculcados o 
amenazados.” (Subraya y negrilla del despacho)  

 
Al efecto, cuando la afectación de los derechos fundamentales proviene de una decisión 
adoptada por la administración en un acto administrativo de contenido carácter particular y 
concreto, la parte interesada puede si a bien lo tiene, hacer uso del medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho, consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, 
constatándose entonces la existencia de un mecanismo de defensa judicial ordinario. Con 
respecto a la eficacia del mismo, son muchas las elucubraciones que pudiesen realizarse, 
principalmente relacionadas con la congestión judicial y la demora para resolver este tipo de 
controversias, lo cual ha sido ampliamente reconocido por la jurisprudencia constitucional.  
 
No obstante, no podemos pasar por alto que con la entrada en vigencia de la Ley 1437 de 2011, 
se ha dotado al Juez Contencioso Administrativos de mayores facultades para adoptar 
decisiones previas a la sentencia, facultades que han sido denominadas por el legislador como 
“medidas cautelares”, instituidas para proteger y garantizar provisionalmente el objeto del 
proceso y la efectividad de la sentencia, sin que ello implique prejuzgamiento. La adopción de 
dichas medidas cautelares, que ya no se limitan simplemente a la suspensión de los efectos del 
acto administrativo, sino que pueden ser también preventivas, conservativas o anticipativas, 
conlleva la aplicación de un trámite expedito que consiste en correr traslado a la contraparte por 
5 días y resolver dentro de los 10 días siguientes, que en términos prácticos seria casi similar al 
que se ha dispuesto para la resolución de las acciones de tutela. Aún más allá, el artículo 234 de 
dicha norma procesal contempla la figura de las “medidas cautelares de urgencia”, mediante las 
cuales el juez de conocimiento de plano puede adoptar cualquier medida cautelar sin agotar el 
trámite referido.  
 
De tal manera, que al estar revestido el Juez Contencioso Administrativo de facultades similares 
a las que posee el Juez de tutela en tratándose de la adopción de medidas previas para garantizar 
la efectividad de los derechos reclamados, es pertinente dejar de lado aquella creencia de que se 
debe acudir a la acción de tutela simplemente porque la acción ordinaria contencioso 
administrativa es dispendiosa e ineficaz, ya que como se indicó anteriormente, con la entrada en 
vigencia de la Ley 1437 de 2011, existen dentro del procedimiento contencioso administrativo, 
mecanismos que permiten garantizar la eficacia y la protección de los derechos objeto de 
controversia.  
 
2.3.1.2   Derecho fundamental al trabajo:  
 
El artículo 25 de la Constitución Política, establece que El trabajo es un derecho y una obligación 
social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene 
derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas. A su vez, el preámbulo de la misma lo 
convierte en un fin constitucional y el artículo 1 ibídem, en un pilar en el que se funda el Estado. 
 
Es por esto, que en un Estado Constitucional Social y Democrático de Derecho como el nuestro, 
el derecho al trabajo se constituye en un motor para el desarrollo integral, no solo de la persona, 
en la medida en que le permite proveerse el goce de otros derechos fundamentales, como 
disponer de un mínimo vital o participar del sistema de seguridad social en pensiones; sino 
también de la Nación, al impulsar el crecimiento de los diferentes sectores y espacios que 
requieren de la fuerza productiva del hombre. 
 
Ahora, como lo ha reiterado la jurisprudencia constitucional, la base de dignidad y justicia que 
caracteriza el derecho al trabajo comporta el supuesto de que quien aporta su esfuerzo a cambio 
de la remuneración es un ser humano, que constituye finalidad y propósito de la organización 
política, del orden jurídico y de las autoridades, y jamás un medio ni un instrumento para alcanzar 
otros fines, sean ellos particulares o públicos1. De ello se colige que, todos los esfuerzos del 
Estado y de la sociedad, deben apuntar hacia la protección especial del trabajador. 
 
Así, la fundamentalidad del derecho al trabajo integra un elemento de gran relevancia para su 
materialización, en tanto impone que las actividades laborales se desarrollen en condiciones de 
dignidad y justicia2. Adicionalmente, con respecto a la faceta como derecho social, el artículo 53 

 
1 Sentencia T-174 de 1997 
2 Sentencia C-107 de 2002. 
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de la Constitución enlistó una serie de principios mínimos fundamentales que constituyen la base 
de la garantía del derecho al trabajo. 
 
Entre estos principios mínimos descritos en el texto constitucional, se encuentran los siguientes: 
(i) la igualdad de oportunidades para los trabajadores; (ii) remuneración mínima vital y móvil, 
proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; (iii) estabilidad en el empleo; (iv) irrenunciabilidad 
a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; (v) facultades para transigir y 
conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; (vi) situación más favorable al trabajador en caso 
de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; (vii) primacía de la 
realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; (viii) garantía 
a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; (ix) protección 
especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. 
 
Ahora bien, en específico, el descanso necesario tiene especial relevancia en el ejercicio del 
trabajo, y es por esta razón que el Constituyente de 1991 lo incluyó en el artículo 53 como uno de 
los principios mínimos fundamentales. Así, el derecho al descanso tiene como propósito que 
durante un tiempo determinado el trabajador cese sus actividades laborales y se recupere del 
desgaste que genera el trabajo3; lo cual no solo redunda en el necesario equilibro de su calidad 
de vida, sino que además, le permite concretar y avanzar en su proyecto de vida4. 
 
Este derecho, ha sido materializado a través de la limitación de la jornada de trabajo, el 
otorgamiento del descanso semanal y la consagración de un periodo de vacaciones anuales5. 
 
La Corte Constitucional, ha entendido que las vacaciones no tienen como único propósito que el 
trabajador se recupere del desgaste que le ocasionan las actividades laborales, sino que tiene 
por objeto permitirle al individuo espacios en los cuales realice actividades en desarrollo de sus 
propias expectativas y las de su familia. Lo anterior, ha llevado a que se reconozca que el derecho 
a las vacaciones se perfecciona a través del goce del descanso remunerado6. 
 
Entonces, una vez causado el periodo de vacaciones, el trabajador puede disfrutar del descanso 
remunerado y, de esta forma, materializar los postulados contenidos en los artículos 1 y 25 de la 
Constitución en lo referente a la dignidad humana y al trabajo en condiciones dignas y justas. 
Bajo esa perspectiva, se ha señalado por la jurisprudencia constitucional que la compensación en 
dinero de las vacaciones solo es posible cuando se presentan causales legalmente señaladas para 
ello; limitación que responde a la protección del descanso en sí mismo, dado el impacto que 
como se indicó antes, representa en el desarrollo individual y familiar. 
 
Finalmente, el máximo tribunal de lo Contencioso administrativo, ha sostenido que las 
vacaciones o el descanso para los servidores públicos y privados, por disposición 
jurisprudencial es un derecho fundamental, el cual debe ser protegido por vía de tutela en el 
momento de ser vulnerado, sin que sea válido oponer cortapisas administrativas, que afectan 
el núcleo fundamental de este derecho7. 
 
En conclusión, las vacaciones remuneradas corresponden a uno de los mecanismos para 
concretar el derecho humano y el principio mínimo fundamental al descanso del trabajador; cuyo 
disfrute efectivo permite avanzar en el propósito de dignidad y justicia, en el ejercicio de sus 
actividades laborales.  
 
2.4. Análisis del caso en concreto:  
 

 
3 Sentencia C-710 de 1996, reiterada en sentencias C-035 de 2004 y C-1005 de 2005. 
4 De esta prerrogativa se han ocupado los instrumentos internacionales sobre derechos humanos, como la Declaración Universal de 
Derechos Humanos que en el artículo 24 prevé que “[t]oda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una 
limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas”. Asimismo, el PIDESC y el Protocolo de San 
Salvador en el artículo 7 señalan que los trabajadores tienen derecho a las “vacaciones periódicas pagadas” y finalmente, los 
Convenios 052 y 132 de la OIT se ocupan en igual sentido de destacar la relevancia y particularidad de garantía del descaso 
necesario. Sobre vacaciones pagas, el Convenio 132 dispone i) la periodicidad del descanso al señalar que el derecho se causa luego 
de un año de servicio continuo (artículo 2) y ii) la remuneración del tiempo de vacaciones al establecer que quien las esté 
disfrutando deberá percibir la remuneración habitual (artículo 3). 
5 Sentencias C-710 de 1996, C-019 de 2004, C-1005 de 2005, en las cuales además se señala que dicha posición se encuentra acorde 
con lo establecido en las normas internacionales respecto de las vacaciones del trabajador. 
6 Sentencias C-035 de 2005, C-892 de 2009. 
7 Consejo de Estado, Sentencia 23 septiembre de 2014, rad. 19001-23-33-003-2014-00469-00 M.P. CARLOS H. JARAMILLO DELGADO 
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En el caso objeto de estudio, los doctores MARIO ANDRES RIVERA MANTILLA, en su condición 
de JUEZ COORDINADOR DEL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS JUZGADOS DE 
EJECUCUÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE CÚCUTA y la señora BEATRIZ STELLA 
OSORIO PORRAS quien se desempeña como ESCRIBIENTE de dicho Centro de Servicios, en 
amparo de sus derechos fundamentales que consideran vulnerados, pretenden le sea ordenado 
a la entidad accionada la designación de recursos para la provisión de un remplazo transitorio 
para el cargo de la prenombrada, durante el periodo de sus vacaciones individuales concedidas 
mediante Resolución No. 045 del 07 de octubre del 2022, a partir del 26 de diciembre hogaño al 
13 de febrero del 2023.  
 
Por su parte, la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE NORTE 
DE SANTANDER Y ARAUCA, al ejercer su derecho de contradicción y defensa, se opuso a la 
prosperidad de la acción de tutela, argumentando que no se encuentran facultados para 
conceder las vacaciones, pues  lo pretendido por la parte actora es la creación de un cargo para 
cubrir las vacaciones de la empleada que ocupa el mismo, sin autorización del nivel central, para 
lo cual esta entidad no tiene competencia, así como tampoco para conceder o autorizar 
vacaciones al personal de los Despachos Judiciales, conforme las competencias establecidas en 
la Ley 270 de 1996.  
 
Pues bien, en atención a los argumentos de defensa de la entidad accionada y de acuerdo al 
problema jurídico planteado, corresponde inicialmente a esta Unidad Judicial determinar si en el 
caso sub-judice, resulta procedente la presente acción de tutela, así: 
 
(i) Legitimación en la causa por activa de los accionantes:    
 
El artículo 10 del Decreto 2591 de 1991, establece que cualquier persona que considere 
amenazados o vulnerados sus derechos fundamentales podrá interponer acción de tutela por sí 
misma o a través de representante. A su vez, esta norma faculta a que terceros, denominados 
agentes oficiosos, defiendan los derechos de quienes estén imposibilitados de ejercer su propia 
defensa, e igualmente, permite que el defensor del pueblo y los personeros municipales ejerzan 
dicha defensa.    
 
En este sentido, para que proceda la misma, la acción de tutela la debe interponer quien sufrió 
la amenaza o vulneración de sus propios derechos fundamentales, bien sea directamente, a 
través de apoderado judicial, representante legal del titular del derecho, del agente oficioso que 
demuestre que la persona a la que defiende está imposibilitada para promover su propia 
defensa, o del defensor del pueblo o personero municipal.    
 
En el sub examine, como se dijo en párrafos anteriores, la acción de tutela es interpuesta por 
MARIO ANDRES RIVERA MANTILLA, en su condición de JUEZ COORDINADOR DEL CENTRO DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS JUZGADOS DE EJECUCUÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE CÚCUTA y la señora BEATRIZ STELLA OSORIO PORRAS quien se desempeña 
como ESCRIBIENTE de dicho Centro de Servicios.    
 
Así, dado a que lo pretendido con la misma es la asignación de presupuesto para nombrar al 
reemplazo tan sólo de BEATRIZ STELLA OSORIO PORRAS en aras de evitar un perjuicio 
irremediable sobre su derecho como funcionaria judicial al descanso, no puede desconocerse 
que a su vez se amenazan los derechos fundamentales al trabajo en condiciones dignas tanto del 
titular del Juez Coordinador, como de los demás funcionarios que laboral en el Centro de 
Servicios Administrativos, quienes asumirían una carga laboral excesiva y desajustada a los 
estándares de la protección del referido derecho fundamental, en el evento de que el cargo de 
Escribiente no sea suplido, circunstancia que además podría impactar en la calidad y celeridad de 
los asuntos repartidos al Centro de Servicios.    
 
En estos términos, colige el Despacho que MARIO ANDRES RIVERA MANTILLA y BEATRIZ 
STELLA OSORIO PORRAS se encuentran legitimados para actuar en la causa por activa, en razón 
a la posible amenaza de sus derechos fundamentales. 
 
(ii) Subsidiariedad de la acción de tutela: 
 
Al efecto, debemos señalar que la acción de tutela, procede en dos situaciones: (i) cuando en el 
ordenamiento jurídico no existan otros mecanismos de defensa judicial, idóneos y eficaces, para 



Acción de tutela 
Rad: 54001-31-05-003-2022-00334-00 

Sentencia 

 

7 

 

la protección de los derechos fundamentales presuntamente vulnerados o amenazados; y (ii) 
cuando, a pesar de su existencia, el accionante se encuentra expuesto a la consumación de un 
perjuicio irremediable, evento en el cual, en principio, el amparo sería de carácter transitorio.  
 
Sobre el particular, inicialmente advierte esta Judicatura que la presente acción de amparo tiene 
por objeto cuestionar la decisión adoptada por la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA en el oficio DESAJCUO22-
2156 del 17 de octubre del año en curso, a través del cual niega la solicitud efectuada por el doctor 
MAURICIO ANDRES RIVERA MANTILLA, en su condición de JUEZ COORDINADOR DEL CENTRO 
DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS JUZGADOS DE EJECUCUÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE CÚCUTA, consistente en el reconocimiento de disponibilidad presupuestal para 
el reemplazo por vacaciones de BEATRIZ STELLA OSORIO PORRAS, ESCRIBIENTE del Centro de 
Servicios, el cual, en los términos del artículo 43 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, constituye un acto administrativo definitivo cuyo control de 
legalidad corresponde al Juez Contencioso Administrativo, para lo cual el ordenamiento jurídico 
dispone el medio de control denominado Nulidad y Restablecimiento del Derecho.  
 
Empero, en vista de dicha decisión compromete el derecho fundamental al trabajo en 
condiciones dignas y el descanso necesario, en aras de evitar la configuración de un perjuicio 
irremediable a los mismos, resulta imperiosa la intervención del Juez Constitucional, tal y como 
lo ha considerado el máximo tribunal de lo Contencioso Administrativo al resolver casos 
similares8, pues por demás el derecho al descanso del trabajador no puede quedar suspendido a 
la espera de que se debata la validez de la referida manifestación de la voluntad de la autoridad 
accioanda.  
 
Ahora bien, descendiendo al fondo del asunto, en el caso que se examina, se encuentra probado 
lo siguiente:  
 
- Que a la señora BEATRIZ STELLA OSORIO PORRAS, a través de la Resolución No. 045 de fecha 
07 de octubre del 20229, proferida por el  doctor MAURICIO ANDRES RIVERA MANTILLA, en su 
condición de JUEZ COORDINADOR DEL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS 
JUZGADOS DE EJECUCUÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE CÚCUTA, le fuero el 
disfrute de sus vacaciones individuales a partir del 26 de diciembre del año 2022 al 13 de febrero 
del año siguiente, en razón de los  periodos laborados como ESCRIBIENTE NOMINADO de este 
CENTRO DE SERVICIOS, entre el 01 de junio de 2019 a 31 de mayo 2020 y del 01 de junio de 2020 
al 31 de mayo de 2021. 
 
- Que el numeral segundo de la mencionada Resolución, dispuso solicitar a la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA, 
la asignación de la disponibilidad presupuestal para proveer un nombramiento provisional 
durante el periodo de vacaciones concedido a la señora BEATRIZ STELLA OSORIO PORRAS.  
 
(iii) Que la DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA negó la referida solicitud a través de oficio DESAJCUO22-2156 del 17 de agosto del año 
en curso10, señalando que “(…) la  Presidencia  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura,  mediante  
Circular  PSAC11-44  del  23  de  noviembre  de  2011,  reguló  el nombramiento de reemplazos para 
empleados con Régimen Individual permitiendo solo el nombramiento de reemplazos, en 
provisionalidad de los funcionarios judiciales, entendiendo como  tales  a  los  Magistrados  y  Jueces  
de  la  Republica  y en  ese  sentido  es  asignado  el presupuesto a la Seccional (…) Por consiguiente, 
no contamos con apropiación presupuestal para atender su requerimiento”. 
 
Precisado lo anterior, se tiene que la Ley 270 de 1996, en su artículo 146 establece que las 
vacaciones de los funcionarios de la Rama Judicial, serán colectivas, salvo las de la Sala 
Administrativa de los Consejos Superiores y Seccionales de la Judicatura, las del Tribunal 
Nacional, las de los Juzgados Regionales mientras existan, de menores, promiscuos de familia, 
penales municipales y de ejecución de penas; y las de los de la Fiscalía y el Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses.  
 

 
8 Por ejemplo, Consejo de Estado, Sentencia 23 septiembre de 2014, rad. 19001-23-33-003-2014-00469- 00 M.P. CARLOS H. JARAMILLO 

DELGADO 
9 Página 10, archivo 001 del expediente electrónico. 
10 Página 11, archivo 001 del expediente electrónico. 
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En cuanto a las vacaciones individuales, dicha disposición normativa dispone que serán 
concedidas de acuerdo con las necesidades del servicio por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior y Seccionales de la Judicatura por la Sala de Gobierno del respectivo Tribunal a los jueces 
y por el respectivo nominador en los demás casos, por un término de veintidós (22) días 
continuos, por cada año de servicio.  
 
De este modo, los servidores Judiciales vinculados a los CENTROS DE SERVICIOS 
ADMINITRATIVOS DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, 
acorde a lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley 270 de 1996 y en concordancia con el artículo 
108 del Decreto 1660 de 1978, pertenecen al régimen de vacaciones individuales, que deben ser 
concedidas por el respectivo nominador, de acuerdo con las necesidades del servicio, por el 
término de 22 días continuos por cada año de servicios, tal y como ocurre en el caso de la señora 
BEATRIZ STELLA OSORIO PORRAS, a quien le fueron concedidas las mismas por los periodos de 
tiempos laborados entre el 01 de junio de 2019 a 31 de mayo 2020 y del 01 de junio de 2020 al 31 
de mayo de 2021, los cuales tiene por disfrutar, tal y como lo certifica el Coordinador del Área de 
Talento Humano de la DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE CUCUTA11. 
 
Así mismo, como se dijo en el acápite 2.3.1.3. de esta providencia, el disfrute y goce de las 
vacaciones constituye un derecho fundamental de los funcionarios, derivado de la relación de 
trabajo y la contraprestación de ésta, en tanto posibilita al empleado judicial reparar sus fuerzas 
intelectuales y físicas y apartarse de sus labores para el disfrute de otras actividades con la 
finalidad de lograr su realización como individuo, afianzar lazos familiares, de amistad y continuar 
aportando sus servicios a la sociedad12.  
 
Bajo este panorama, advierte el Despacho que con la decisión de la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA de no expedir 
la certificación de asignación presupuestal para proveer de manera transitoria el cargo de 
ESCRIBIENTE DEL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, mientras BEATRIZ STELLA OSORIO PORRAS disfruta de 
los 02 periodos de vacaciones concedidos, se configurarían dos escenarios, a saber: (i) el primero 
de ellos, que OSORIO PORRAS se vea en la necesidad de renunciar descanso necesario al que 
tiene derecho, en cuyo caso amenaza su derecho fundamental al descanso laboral pues ello a la 
postre conllevaría a la acumulación de diferentes periodos de vacaciones13; o (ii) que el CENTRO 
DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD, se vea desprovisto durante su tiempo de vacaciones de un funcionario judicial, lo 
que ocasionaría que Los demás servidores judiciales asuman las funciones propias de la 
ESCRIBIENTE, teniendo que sobrellevar una carga laboral excesiva y desajustada a los estándares 
que protegen el derecho al trabajo en condiciones dignas y al descanso14, circunstancia que 
además de impactar en el la calidad y celeridad de los asuntos que son de conocimiento de dicha 
Unidad Judicial. 
 
Aunado a lo anterior, tampoco es de recibo para esta Judicatura los argumentos esbozados por 
la entidad accionada para negar la asignación presupuestal pretendida, pues, lo dispuesto en la 
Circular N° PSAC11-44 del 23 de noviembre de 2011 consistió en que los funcionarios judiciales del 
régimen de vacaciones individuales deben reportar la programación de vacaciones 
correspondientes al siguiente año ante el Consejo Seccional de la Judicatura - Sala Administrativa 
y Dirección Seccional del respectivo distrito judicial, hasta el mes de marzo de cada año. A su vez, 
se estableció que las designaciones en encargo son procedentes cuando las necesidades del 
servicio lo exijan, por ejemplo tratándose de un Juez, y “cuando no sea posible designar en 
encargo a alguno de los servidores del correspondiente despacho judicial, la respectiva Dirección 
Seccional deberá incluir dentro del proyecto de presupuesto del año siguiente, la asignación de 
recursos que permita efectuar el nombramiento en provisionalidad de sus reemplazos”.  
 
Respecto a ello, el órgano de cierre de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, en reciente 
jurisprudencia, al analizar en sede de tutela un caso similar, en el que, reiterando su postura en 
otras decisiones, determinó que la DIRECCIÓN EJECUTICA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL DE VALLE DEL CAUCA al negar la solicitud de asignación presupuestal bajo el 

 
11 Página 08, archivo 001 del expediente electrónico. 
12 Sentencia C-019 del 2004. 
13 CSJ STP3242-2014 RAD. 7197; CSJ STP 15391-2018 RAD 101602. 
14 Sobre este punto, artículo 24 de la Declaración Universal de Derechos Humano; artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales; y Constitución Política de Colombia. 
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argumento que la circular N° PSAC11-44 del 23 de noviembre de 2011 no es aplicable para los 
servidores judiciales que no ostentan la calidad de empleados, tal y como ocurre en el sub 
examine, atentó contra el derecho al descanso de la accionante, luego de considerar lo siguiente: 
  

“Es cierto que la referida circular únicamente hizo alusión a funcionarios judiciales 
(según el artículo 125 de la Ley 270 de 1996 son los magistrados de las corporaciones 
judiciales, los jueces de la República y los fiscales). Sin embargo, la Sala considera, 
como lo indicó en una oportunidad pasada, que “la omisión de establecer un 
procedimiento para garantizar los rubros de los reemplazos de los empleados 
judiciales no puede servir de fundamento para desconocer el derecho al descanso de 
estos”11.  
 
No debe desconocerse, además, que la finalidad de la Circular N° PSAC11-44 del 23 de 
noviembre de 2011 fue garantizar el derecho fundamental al descanso de servidores 
judiciales. Por esto, resultaba imperativo eliminar las condiciones que en el pasado 
significaron obstáculos al disfrute de tal derecho.  
 
Por consiguiente, la interpretación restrictiva realizada por la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Valle del Cauca olvida el fin último que 
perseguía Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa al expedir el 
instrumento en mención: i) implementar un procedimiento sencillo para el disfrute 
efectivo de las vacaciones individuales de servidores judiciales sin condicionamientos, 
en el que únicamente bastaba la programación de estas y ii) admitir la procedencia de 
asignación de recursos para nombrar el reemplazo.  
 
En consecuencia, aunque en el caso no existe una respuesta negativa de parte de la 
juez nominadora sobre el disfrute de vacaciones, la falta de asignación de recursos 
para nombrar el reemplazo sí atenta contra el derecho al descanso de Paola Andrea 
Arias Toro.  
 
Recuérdese que según el artículo 146 de la Ley 270 de 1996 “Las vacaciones 
individuales serán concedidas de acuerdo con las necesidades del servicio”. Por 
consiguiente, quebrantar el desarrollo armónico y eficiente del Juzgado al no asignar 
los recursos para el reemplazo de la secretaria indudablemente amenaza el derecho 
fundamental al descanso de la empleada judicial, pues como lo indica la norma este 
derecho tiene una relación inescindible con “las necesidades del servicio”. (Negrilla y 
Subraya del Despacho)  

 
En armonía con la posición sentada por el H. Consejo de Estado, concluye el Despacho que la 
decisión de la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE NORTE DE 
SANTANDER Y ARAUCA de negar la asignación de recursos para proveer provisionalmente el 
reemplazo del cargo de ESCRIBIENTE DEL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS 
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, mientras BEATRIZ STELLA 
OSORIO PORRAS disfruta de los 02 periodos de vacaciones concedidos, amenazan su derecho 
fundamental al descanso, pues se insiste que los asuntos de índole administrativa, como lo es la 
omisión del Consejo Superior de la Judicatura de establecer un procedimiento para garantizar 
los rubros de los reemplazos de los empleados judiciales, no son una carga que deban soportar 
los funcionarios judiciales, pues ello afecta la garantía fundamental que tienen todos los 
empleados que no puede ser trasgredida ni en función del servicio, ni por cuestiones de índole 
presupuestal.  
 
En consecuencia, se amparará el derecho fundamental al descanso de BEATRIZ STELLA OSORIO 
PORRAS, ordenando a la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA, que en un término perentorio, proceda a efectuar los 
trámites administrativos pertinentes, a través de la dependencia que corresponda, para que el 
JUEZ COORDINADOR DEL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS JUZGADOS DE 
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDFAD, nombre el reemplazo de BEATRIZ STELLA 
OSORIO PORRAS quien funge como ERCRIBIENTE del CENTRO DE SERVICIOS, durante el periodo 
comprendido entre el 26 de diciembre del año 2022 al 13 de febrero del año siguiente, reconocido 
mediante Resolución No. N°045 del 07 de octubre de 2022, como descanso remunerado.  
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: AMPARAR el derecho fundamental al descanso de BEATRIZ STELLA OSORIO 
PORRAS, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia.  
 
SEGUNDO: ORDENAR a la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
DE NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA, que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes al recibo de la notificación de la presente sentencia, proceda a efectuar los trámites 
administrativos pertinentes, a través de la dependencia que corresponda, para que JUEZ 
COORDINADOR DEL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS JUZGADOS DE 
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDFAD, nombre el reemplazo de BEATRIZ STELLA 
OSORIO PORRAS quien funge como ERCRIBIENTE del CENTRO DE SERVICIOS, durante el periodo 
comprendido entre el 26 de diciembre del año 2022 al 13 de febrero del año siguiente, reconocido 
mediante Resolución No. N°045 del 07 de octubre de 2022, como descanso remunerado. 
 
TERCERO: ADVERTIR a la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA que el desacato a lo aquí dispuesto dará lugar a la aplicación 
de las sanciones contempladas en los artículos 52 y 53 del decreto 2591 de 1991, debiendo en 
consecuencia, allegar al Despacho copia de los soportes documentales que den cuenta del 
cumplimiento del fallo, sin necesidad de requerimiento previo.  
 
CUARTO: De conformidad con el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991, NOTIFICAR este fallo a las 
partes.  
 
QUINTO: Si no fuere impugnada esta providencia dentro de los tres (3) días siguientes a su 
notificación, ENVIAR a la Honorable Corte Constitucional las piezas procesales pertinentes a 
través de la plataforma virtual establecida para el trámite de eventual revisión.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
MARICELA C. NATERA MOLINA 

Jueza.- 
  
 

x 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

ACCIÓN:  TUTELA PRIMERA INSTANCIA 

 RADICADO:  54001-31-05-003-2022-00335-00  

 ACCIONANTE:  CARLOS ALBERTO AVILA GÓMEZ  

 ACCIONADOS:  CONSEJO NORUEGO PARA REFUGIADOS 

 DECISIÓN:   SENTENCIA  

 

Teniendo como fundamento lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política de 

Colombia, reglamentado a través de los Decretos 2591 de 1991 y 1382 de 2000, procede el 

Despacho a decidir la acción de tutela de la referencia, conforme a los antecedentes y 

consideraciones que se expondrán.  

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Fundamentos facticos de la acción: 

 

Refiere el accionante que el 16 de septiembre del año en curso elevó derecho de petición ante el 

CONSEJO NORUEGO PARA REFUGIADOS, sin que a la fecha de la presentación de la acción de 

tutela hubiese obtenido respuesta alguna. 

 

1.2. Derechos fundamentales cuya protección se invoca:  

 

La parte actora invoca como vulnerado su derecho fundamental de petición. 

 

1.3. Pretensiones:  

 

En amparo del derecho fundamental invocado, el accionante pretende le sea ordenado al 

CONSEJO NORUEGO PARA REFUGIADOS, dar respuesta de fondo a la solicitud radicada el 16 de 

septiembre del año 2022.  

 

1.4. Actuación procesal del Despacho: 

 

La acción de tutela se presentó el día 20 de octubre del año en curso, y luego de ser sometida a 

reparto y habiendo correspondido a este Despacho, se dispuso su admisión mediante proveído 

de la misma fecha, notificando tal actuación a los interesados para garantizar su derecho a la 

defensa. 

 

1.5. Posición del extremo pasivo de la Litis: 

 

El CONSEJO NORUEGO PARA REFUGIADOS, a través de la Gerente Área Nororiente, expone que 

el 26 de octubre del año en curso le fue notificada al accionante la respuesta brindada a la 

petición por él elevada, esto vía correo electrónico dinastiacelestial@hotmail.com.   
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2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Problema jurídico: 

 

En consideración a las circunstancias fácticas que dieron origen a la tutela de la referencia, 

corresponde a esta instancia determinar ¿si el CONSEJO NORUEGO PARA REFUGIADOS trasgrede 

el derecho fundamental de petición del señor ALBERTO ÁVILA GÓMEZ o si por el contrario habrá de 

declararse la carencia actual de objeto por hecho superado? 

    

2.2. Tesis del Despacho en relación con el problema jurídico planteado:  

 

Considera esta Unidad Judicial que en el caso sub examine, se configura la carencia actual de 

objeto por hecho superado, puesto que se encontró acreditado que la entidad accionada en el 

curso de la acción de tutela procedió a contestar la petición elevada por la accionante y se 

notificó a la misma dirección electrónica de notificaciones aportada en el escrito de tutela.  

 

2.3. Argumentos que desarrollan la tesis del Despacho:   

 

2.3.1.  Fundamentos normativos y jurisprudenciales:  

 

2.3.1.1. Generalidades de la Acción de Tutela: 

 

El artículo 86 de la Constitución Política de Colombia dispone que toda persona podrá incoar la 

acción de tutela para reclamar ante los jueces de la República la protección inmediata de sus 

derechos constitucionales fundamentales cuando quiera que sean violados o amenazados por la 

acción o la omisión de las autoridades, o de particulares en los casos que señala la ley, y procede 

solo cuando el afectado no disponga de otro medio judicial de defensa, salvo que la utilice como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

2.3.1.2 Derecho fundamental de petición: 

 

El artículo 23 de la Constitución Política consagra el derecho que tienen todas las personas a 

presentar peticiones respetuosas por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 

resolución. En desarrollo del Texto Superior, la Ley 1755 de 2015 reguló todo lo concerniente al 

derecho fundamental de petición, en los términos señalados en el Código de Procedimiento 

Administrativo y Contencioso Administrativo. 

 

Al respecto, en reiterada jurisprudencia la Corte Constitucional se ha referido al derecho de 

petición, precisando que el contenido esencial de este derecho comprende: (i) la posibilidad 

efectiva de elevar, en términos respetuosos, solicitudes ante las autoridades, sin que éstas se 

nieguen a recibirlas o se abstengan de tramitarlas; (ii) la respuesta oportuna, esto es, dentro de 

los términos establecidos en el ordenamiento jurídico, con independencia de que su sentido sea 

positivo o negativo; (iii) una respuesta de fondo o contestación material, lo que implica una 

obligación de la autoridad a que entre en la materia propia de la solicitud, según el ámbito de su 

competencia, desarrollando de manera completa todos los asuntos planteados (plena 

correspondencia entre la petición y la respuesta) y excluyendo fórmulas evasivas o elusivas. 

 

Así mismo, en la Sentencia T-146 del 2012 el máximo tribunal Constitucional dispuso que: 

 
“El derecho de petición no implica una prerrogativa en virtud de la cual, el agente que recibe 
la petición se vea obligado a definir favorablemente las pretensiones del solicitante, razón por 
la cual no se debe entender conculcado este derecho cuando la autoridad responde 
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oportunamente al peticionario, aunque la respuesta sea negativa. Esto quiere decir que la 
resolución a la petición, “(…) producida y comunicada dentro de los términos que la ley señala, 
representa la satisfacción del derecho de petición, de tal manera que si la autoridad ha dejado 
transcurrir los términos contemplados en la ley sin dar respuesta al peticionario, es forzoso 
concluir que vulneró el derecho pues la respuesta tardía, al igual que la falta de respuesta, 
quebranta, en perjuicio del administrado, el mandato constitucional.” (Negrilla del Despacho) 

 

2.3.1.3. De la carencia actual de objeto por hecho superado: 
 

La acción de tutela tiene como finalidad lograr la protección de los derechos fundamentales que 

están siendo amenazados o vulnerados por entes públicos o privados. No obstante, el juez 

constitucional ha reconocido que mientras se da trámite al amparo pueden surgir algunas 

circunstancias que lleven al juzgador a concluir que la amenaza o vulneración que motivó la 

presentación de la acción de tutela ha desaparecido. 
 

En este supuesto, cualquier orden que el juez de tutela pueda dar respecto del caso se vuelve 

inocua y no surtirá ningún efecto debido a que no existe ninguna amenaza o perjuicio a evitar, 

situación que desvirtúa el objeto esencial para el que la acción de tutela fue creada1. Por ello, en 

esos casos, “el amparo constitucional pierde toda razón de ser como mecanismo apropiado y 

expedito de protección judicial, pues la decisión que pudiese adoptar el juez respecto del caso 

específico resultaría a todas luces inocua, y por lo tanto, contraria al objetivo constitucionalmente 

previsto para esta acción”2. Este fenómeno ha sido denominado carencia actual de objeto, y se 

puede originar por diferentes motivos, a saber: (i) el hecho superado; (ii) el daño consumado y 

(iii) cualquier otra circunstancia que permita concluir que la orden del juez de tutela sobre la 

solicitud de amparo sería inútil3. 

  

Cuando se presenta esta hipótesis, el juez debe abstenerse de impartir orden alguna y 

declarar la “carencia actual de objeto”. No obstante, de conformidad con el artículo 24 del 

Decreto 2591 de 1991, el juez de tutela podrá prevenir a la entidad accionada sobre la obligación 

de proteger el derecho en próximas ocasiones, pues el hecho superado implica aceptar que si 

bien dicha vulneración cesó durante el trámite de la acción de tutela, se transgredieron los 

derechos fundamentales del accionante. 

  

De una parte, esta Corporación ha señalado que la carencia actual de objeto por hecho 

superado se presenta cuando desaparecen los actos que amenazan la vulneración de un derecho 

fundamental. En este sentido, la Sentencia T-096 de 2006 estableció: 
  

“Cuando la situación de hecho que origina la supuesta amenaza o vulneración del derecho 
alegado desaparece o se encuentra superada, el amparo constitucional pierde toda razón de 
ser como mecanismo apropiado y expedito de protección judicial, pues la decisión que 
pudiese adoptar el juez respecto del caso específico resultaría a todas luces inocua, y por lo 
tanto, contraria al objetivo constitucionalmente previsto para esta acción.” (Negrilla y Subraya 
del Despacho) 
 

De otra parte, la carencia actual de objeto también se puede presentar como daño 
consumado, el cual “supone que no se reparó la vulneración del derecho, sino por el contrario, a 
raíz de su falta de garantía se ha ocasionado el daño que se buscaba evitar con la orden del juez de 
tutela”. En estos eventos, la Corte ha afirmado que es perentorio que el juez de tutela se 
pronuncie sobre la vulneración de los derechos invocados en el recurso de amparo pues, a 
diferencia del hecho superado, en estos casos la vulneración nunca cesó y ello llevó a la 
ocurrencia del daño4. 
 

En adición a lo anterior, también existen casos en los que opera la carencia actual de objeto 
porque la vulneración o amenaza de los derechos fundamentales cesó por cualquier otra causa, 

 
1 Sentencia T-323 de 2013. 
2 Sentencia T-096 de 2006. 
3 Sentencia T-703 de 2012. 
4 Sentencia T-170 de 2009. 
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la cual no necesariamente debe estar enmarcada dentro de los dos supuestos antes 
mencionados anteriormente. Así, cuando esto ocurre, la Corte ha dicho que“(…) no tendría 
sentido cualquier orden que pudiera proferir [la] Corte con el fin de amparar los derechos del 
accionante, pues en el evento de adoptarse ésta, caería en el vacío por sustracción de materia”5. 
  

En particular, sobre la hipótesis de carencia actual de objeto por hecho superado, la Sentencia 
T-238 de 2017 determinó que deben verificarse ciertos criterios por parte del juez de tutela a fin 
de examinar si se configura o no este supuesto: 
  

“1. Que con anterioridad a la interposición de la acción exista un hecho o se carezca de una 
determinada prestación que viole o amenace violar un derecho fundamental del accionante o 
de aquél en cuyo favor se actúa. 
 

2. Que durante el trámite de la acción de tutela el hecho que dio origen a la acción que generó 
la vulneración o amenaza haya cesado. 
  

3. Si lo que se pretende por medio de la acción de tutela es el suministro de una prestación y, 
dentro del trámite de dicha acción se satisface ésta, también se puede considerar que existe un 
hecho superado”. (Negrilla y Subraya del Despacho) 
  

Finalmente, la Corte Constitucional ha sostenido en varias ocasiones que, aunque el juez de 

tutela no está obligado a pronunciarse de fondo sobre el caso que estudia cuando se presenta 

un hecho superado, sí puede hacerlo “si considera que la decisión debe incluir observaciones 

acerca de los hechos del caso estudiado, incluso para llamar la atención sobre la falta de 

conformidad constitucional de la situación que originó la tutela, o para condenar su ocurrencia y 

advertir la inconveniencia de su repetición, so pena de las sanciones pertinentes, si así lo 

considera” 6 . Es decir, el juez constitucional está autorizado para ir más allá de la mera 

declaratoria de la carencia actual de objeto por hecho superado, y a emitir órdenes “que se dirijan 

a prevenir al demandado sobre la inconstitucionalidad de su conducta y a advertirle de las sanciones 

a las que se hará acreedor en caso de que la misma se repita, al tenor del artículo 24 del Decreto 2591 

de 1991”7. 
 

2.4. Análisis del caso en concreto: 
 

En el caso sub examine, el señor CARLOS ALBERTO AVILA GÓMEZ con la acción de tutela 

impetrada, y en amparo de su derecho fundamental de petición, pretende le sea ordenado al 

CONSEJO NORUEGO PARA REFUGIADOS que proceda a brindar respuesta de fondo a la petición 

por él elevada el 16 de septiembre del año en curso de manera física en las instalaciones de dicha 

entidad.  

 

Al respecto, el CONSEJO NORUEGO PARA REFUGIADOS, al ejercer su derecho de contradicción 

y defensa, a través de la Gerente Área Nororiente, expuso que el 26 de octubre del año en curso 

le fue notificada al accionante la respuesta brindada a la petición por él elevada, esto vía correo 

electrónico dinastiacelestial@hotmail.com.   

 
 

Pues bien, una vez revisados los elementos documentales obrantes en el plenario, encuentra 

probado el Despacho que el señor CARLOS ALBERTO AVILA GÓMEZ mediante memorial 

radicado el 16 de septiembre del 20228, solicitó al CONSEJO NORUEGO PARA REFUGIADOS lo 

siguiente:  

 
“1. Solicito copia del comodato. (sic) De los bienes inmuebles en la dirección los cuales fueron 
construidos en el año 2021. Esta solicitud la realizo dado que la expresidenta María rozo (sic) 
Galvis argumenta que estos bienes se encuentran en comodato 
2. Si hay solicitud copia íntegras en la cual especifica el nombre completo del administrador 

 
5 Sentencia T-972 de 2000. 
6 Sentencia T-070 de 2018 
7  Sentencia T-047 de 2016. 
8 Página 03 del archivo 001 del expediente electrónico.  

mailto:dinastiacelestial@hotmail.com


Acción de tutela  
Rad: 54001-31-05-003-2022-00335-00 

Sentencia 

5 

 

3. Reunión solicito con los administrativos del comodato en el salón comunal junto con los 
administradores 
4. En caso de no existir comodato solicito que se certifique que por parte de esta entidad que 
no hay Ningún comodato” 

 

A su vez, se evidencia que el CONSEJO NORUEGO PARA REFUGIADOS mediante oficio calendado 

26 de octubre del año en curso9, responde de fondo y de manera congruente a lo solicitado por 

el accionante, pues informa que no existe el comodato que reclama el señor CARLOS ALBERTO 

AVILA GÓMEZ, e informa lo gestionado en el barrio del cual es presidente de la Junta de Acción 

Comunal, de la siguiente manera: 

 
“En respuesta a su petición, radicada el día 16 de septiembre de 2022 en las instalaciones de la 

oficina Consejo Noruego para Refugiados ubicada en Cúcuta, nos permitimos reiterarle lo 

comunicado de manera verbal en diferentes oportunidades que esta organización no posee 

dentro de sus archivos, ni tiene conocimiento del comodato al cual usted hace referencia.    

 

Es de precisar, que la intervención realizada por el NRC en la parte alta del barrio Crispín Duran, 

incluido el mejoramiento del salón, fue entregada el día 03 de septiembre 2021 a la Junta de 

Acción Comunal vigente para ese momento y al Comité Motor que representó a la población en 

el marco del proceso comunitario, tal y como consta en el correo electrónico enviado a usted 

el día 12 de agosto de 2022, donde se le compartió toda la información que reposaba en nuestros 

archivos al respecto.” 

 

La anterior respuesta, se notificó en la misma fecha al correo electrónico 

dinastiacelestial@hotmail.com10, el cual coincide con el aportado para efectos de notificación en 

la acción de tutela, así como en el derecho de petición elevado, veamos: 

 
 

Así las cosas,  concluye esta Judicatura que, pese a que en principio existió una vulneración del 

derecho fundamental de petición del señor CARLOS ALBERTO AVILA GÓMEZ, pues la entidad 

accionada no atendió su deber legal y constitucional de brindar oportunamente respuesta de 

fondo a la solicitud elevada por la parte accionante, se encontró acreditado que en el curso de la 

acción de tutela que el CONSEJO NORUEGO PARA REFUGIADOS procedió a dar respuesta de 

fondo y congruente a la solicitud realizada, notificando la misma en debida forma, dejando 

claridad en que la respuesta de fondo no implica una prerrogativa de que deba ser resuelta 

favorablemente; tendiendo de esta manera satisfecho lo pretendido por esta con la acción de 

amparo.  
 

 
9 Página 03 del archivo 009 del expediente electrónico. 
10 Página 02 del archivo 007 del expediente electrónico. 
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Bajo este panorama, concluye esta Unidad Judicial que al haberse satisfecho el requerimiento 

pretendido cesó la vulneración de los derechos fundamentales invocados. Por lo tanto resulta 

equívoco impartir una orden en tal sentido, cuando a la fecha, se encuentra superado el hecho 

generador del daño, debiendo entonces declarar la carencia de objeto por hecho superado. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO, acorde a lo 

expuesto en la parte motiva de esta sentencia. 
 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991, NOTIFICAR este fallo a las 

partes. 
 

TERCERO: Si no fuere impugnada esta providencia dentro de los tres (3) días siguientes a su 

notificación, ENVIAR a la Honorable Corte Constitucional las piezas procesales pertinentes a través 

de la plataforma establecida para el trámite de eventual revisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 

 

 

x 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2021-00064-00  
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   JOSE GREGORIO MENESES ORTEGA 
DEMANDADO:   SANTIAGO DUARTE GAMBOA 

 INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

  
Al  Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, 
radicado bajo el No. 2021 – 00064, informándole que el demandado SANTIAGO DUARTE 
GAMBOA dentro de la oportunidad dio contestación a la demandada. Igualmente le informo que 
no se presentó reforma a la demanda y los términos se encuentran vencidos. Sírvase disponer lo 
pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA – AUTO RESUELVE SOBRE ADMISIÓN CONTESTACIÓN 

 San José de Cúcuta, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera 
que hay lugar a aceptar la contestación que se ha dado a la demanda por el demandado 
SANTIAGO DUARTE GAMBOA en consecuencia, procede señalarse fecha y hora para llevar a 
cabo la audiencia pública que establece el artículo 77 del C.P.L. 
En ese orden se dispone lo siguiente: 
 
1º RECONOCER personería al Dr. JORGE IVAN SILVA SUAREZ para actuar como apoderada 
principal del demandado SANTIAGO DUARTE GAMBOA. 
 
2º ADMITIR la contestación que se hace por el Dr. JORGE IVAN SILVA SUAREZ a nombre del 
demandado SANTIAGO DUARTE GAMBOA 
 
3º SEÑALAR la hora de las 9:00 A.M. DEL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 para llevar a cabo la 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO DEL PROCESO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, de conformidad 
con las prescripciones establecidas en el artículo 77 del C.P.L. 
 
4º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de asistir a la audiencia de 
conciliación y de presentar propuestas de arreglo, como oportunidad que se tiene dentro del 
proceso para conciliar las diferencias presentadas. 
 
5º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida cualquier irregularidad que hayan observado hasta ese momento procesal, 
a efectos de adelantar el correspondiente saneamiento del proceso. 
 
6º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida, por un lado, los hechos en que están de acuerdo y que fueren susceptibles 
de prueba confesión, y por otro, el alcance las pretensiones y de las excepciones propuestas. 
 
7º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados las posibilidad que se tiene en esa audiencia de dar 
aplicación a lo indicado en el artículo 59 del C.P.L. 
 

  

  



8º. ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que deben comparecer a esta audiencia con los 
testigos solicitados y demás pruebas pertinentes, con el fin de adelantar en esa audiencia la 
práctica de las pruebas. 
 
9º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que las decisiones que se tomen en esta audiencia 
se notificaran en estrados de conformidad con la preceptiva contenida en el literal B) del artículo 
41 del C.P.L. 
 
10. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el 
canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación 
de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11. NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de estas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; 
conforme lo establece el artículo 9 de la ley 2213 de 2022 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 06 de junio de 2020.  
 
12. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena 
remitirles a las partes el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión éste. 
 
13. AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decreto 806 de 2020.  
 
14. REQUERIR a las partes y terceros, en caso de que no lo hubieren hecho, que suministren en 
el término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de las+ diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 
 


